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PRESIDEN CIA D EL CONSEJO DE M IN ISTRO S.
S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 

gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

E x p o s i c i ó n  A S. M.
SEÑORA:

La continuación de la crisis metálica y 
mercantil que pesa todavía sobre la industria, 
la fabricación y el comercio de nuestro país, 
ha influido y continúa influyendo poderosa
mente en la situación precaria y  difícil que 
tuvieron desde un principio los fabricantes y 
obreros de todas nuestras comarcas fabriles, 
especialmente la de Cataluña. Esa situación ha 
debido empeorar y ha empeorado á medida 
que, prolongándose la crisis , se han acumula
do nuevas dificultades á las que ya existían 
cuando el Gobierno de Y. M. acudió en auxilio 
de tan benemérita clase con medidas especia
les, cuyo objeto era favorecer en cuanto fuera 
posible los intereses respetables comprometi
dos en ese ramo importante de la producción 
española.

Las industrias de tejidos de algodón y de 
lana, por su índole y por su naturaleza misma, 
estaban llamadas á sufrir más que otras las 
consecuencias de la situación económica que 
vamos atravesando. Obligadas á producir cons
tantemente y á no cerrar sus fábricas para im
pedir quedasen sin trabajo y sin medios de 
subsistencia millares de obreros, les era difí
cil, cási imposible, evitar que se aumentaran 
en contra suya las dificultades de la situación.

Para todas las clases productoras del país 
es un mal grave y de trascendentales conse
cuencias la interrupción de las contrataciones; 
pero para los fabricantes de tejidos de algodón 
y de lana ese mal es mucho mayor, porque 
obligados á producir, ven cada dia aumentarse 
el cúmulo de existencias invendibles que llena 
sus almacenes.

Esta situación especial ha impulsado al 
Consejo de Ministros á buscar nuevos medios 
de acudir, en cuanto le sea posible, á disminuir 
los inconvenientes actuales. El deseo de cum
plir con el deber que su posición le impone 
le ha hecho creer que estaba en el caso de 
proponer á Y. M. la franquicia de los derechos 
de importación en las provincias de Ultramar 
de los tejidos de algodón puro, de lana pura y  
de mezcla de ámbas materias.

Este pensamiento, que tiende á resolver en 
la Península una grande cuestión industrial y 
política, no causará perjuicio alguno á los habi
tantes de las provincias de Ultramar, toda vez 
que se conservan sin alteración los derechos 
que gravan hoy los tejidos similares extranje
ros, y que podrán adquirir á precio más eco
nómico las telas de que se trata, participando 
con el fabricante español de las ventajas de la 
franquicia.

Tal es el objeto del adjunto proyecto de 
decreto que el Consejo de Ministros tiene el ho
nor de someter á la aprobación de Y. M.

Madrid 10 de Mayo de 1865.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,  

E L  DUQUE DE VALENCIA.
E l  M in is t r o  d e  E s t a d o ,

ANTONIO BENAVIDES.

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  t  J u s t i c i a ,  
LORENZO ARRAZÓLA.

E l M in is t r ó  d e  l a  G u e r r a  ,
F E L IP E  RIVERO .

E l  M i n i s t r o  d e  M a r in a ,  
FRANCISCO ARRIERO.

E l M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,
ALEJANDRO CASTRO.

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,  
LUIS GONZALEZ BRABO .

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,
Ma n u e l  d e  o r o v i o .

E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,
M ANUEL DE S E IJA 3 LOZANO.

REAL DECRETO.
En vista de las razones expuestas por mi 

Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: •

Artículo 1.° Todos los tejidos de algodón 
puro, los de lana pura y los de mezcla de ám
b a s  materias que sean de fabricación nacional, 
Stí importarán libres de derechos en las pro
vincias de Ultramar.

Art. 2.° Empezará á regir el presente Real 
decreto á los tres meses de su publicación en 
’ a  G a c e t a .

Art. 3.° En cualquier tiempo que se refor
j e ,  derogue ó modifique lo dispuesto en el ar
ticulo \.° , habrá de hacerse señalando el plazo
de un año para el planteamiento de la innovación.

Art, i  .° Los Ministros de Hacienda y Ul
tramar dictarán las disposiciones que crean 
convenientes para la ejecución del presente 
Real decreto.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a k o .  
El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAMON TOARÍA NARVAEZ.

M INISTER IO  D E E ST A D O .
Cancillería.

A yer á las cuatro d é la  tarde S. M. la R eina  n u es
tra Señora, acom pañada del E xcm o. Sr. prim er S e 
cretario de Estado y de los altos funcionarios de la 
Real Casa, se dignó recibir en audiencia particular 
al Sr. Senador D. Domingo V a lle-R iestra , Contraal
m irante de la escuadra del Perú, nom brado Enviado  
extraordinario y  Ministro P lenipotenciario de aque
lla R epública en esta corte; el cu a l, préviam ente  
anunciado por el señor segundo Introductor de Em ba
jadores, al tener la honra de poner en las Reales m a
nos la carta que le acredita en la expresada calidad, 
dirigió á S. M. el sigu iente discurso:

^SEÑORA: Tengo la honra de presentar á Y. M. la 
carta que m e acredita como Enviado extraordinario  
y  Ministro Plenipotenciario de la República del Perú  
en la corte de Y. M.

El P residen te, al confiarm e tan honrosa m isión, 
desea establecer entre el Perú y la España una am is
tad sólida y sincera para que nunca pueda inter
rum pirse la buena inteligencia entre dos pueblos que  
se estiman y  que no pueden m énos de hallar en sus 
pasados vínculos un elem ento poderoso de unión pa
ra el porvenir.

Permítame Y. M. que, al poner en vuestras Rea
les manos mi carta credencial, me haga fiel intérpre
te de la sim patía que el Presidente del Perú profesa 
por la augusta Persona de V. M., por la de S. M. el 
R ey y por su Real fam ilia, y  que agregue á ella el 
hom enaje de m i profundo respeto.

Yo me atrevo á esperar, S eñ o ra , que la benevo
lencia de Y. M. y mi cuidado por atraerme la con fian 
za de vuestro Gobierno facilitarán el desem peño de  
mi m isión, y me consideraré feliz si acierto á llenarla  
cum plidam ente.»

S. M. tuvo á bien contestar:
((Recibo con satisfacción la carta que os acredita  

en mi corte como Enviado extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la R epública del Perú.

Anim ada de los m ism os sentim ientos que acabais 
de expresarm e en nom bre del P resid en te , deseo v i
vam ente ver afianzadas entre la España y el Perú las 
relaciones de sincera amistad que reclam an los in 
tereses y los sentim ientos de am bas Naciones.

Agradezco las expresiones de sim patía que en  
nom bre del Presidente del Perú manifestáis hácia 
Mí, hácia el R e y  mi augusto Esposo y  hácia mi Real 
familia, y  podéis asegurarle que no es m enor la que 
me inspiran las altas cualidades que le d istinguen.

Me son conocidas, Sr. Ministro , vuestras estim a
bles prendas. Contad desde luego con mi ben evo
lencia y con la franca cooperación de mi Gobierno 
para el desem peño de la honrosa m isión que os está  
confiada.»

El Sr. Contraalmirante V alle-R iestra presentó  
en seguida á S. M. al Sr. D. José Antonio B arrene- 
chea, Subsecretario del Ministerio de R elaciones e x 
teriores de la R epública , Encargado de Negocios de 
la mism a en Italia y  prim er Secretario de la Lega
ción en  esta corle; á D. Pedro Muñoz, Agregado d i
plom ático, y  á D. Francisco V alle-R iestra , Agregado 
m ilitar , con los cuales pasó luego á ofrecer á S. M. 
el R ey el homenaje de su respeto.

Dirección de los Asuntos com erciales.
La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado conceder el 

R egiw n ex equ átu r  á D. Antonio Francisco Martínez 
Arenales, nombrado Cónsul general de la República  
Argentina en la H ab an a; á Mr. Adolphe de Haber, 
Cónsul de Báden en M adrid; á D. Bernardino de So
brino , Cónsul de Guatemala en Cádiz; á D. Jorge 
B rackenbury y á D. Roberto Bunch, Cónsul y Cónsul 
general de Inglaterra respectivam ente en Manila y la 
Habana; á D. Augusto Bárcena y Franco, á D. R. 
Sánchez y á D. G. T. W iech ers, Cónsules de Prusia 
en V ig o , Torrevieja y  San Juan de P uerto-R ico; á 
D. Luis Iluidobro, Cónsul de los Países-Bajos en S e
villa ; á D. W illiain  J. Minor, Cónsul general de los 
E stados-U nidos en la Habana; á D. Ramón Carballo, 
D. Francisco Filgueira y  á D. José Ramos Power, 
Cónsul general y V icecónsules de Méjico en la Ha
bana, Vigo v Málaga; á D. Ramón R ehlender, Cónsul 
de las Ciudades Anseáticas en Cádiz; á D. Aquilino 
Fernandez, Cónsul de Venezuela en el Ferrol; á 
Mr. Partiot, Cónsul de Francia en Cartagena, y  á 
Mr. Charles Sam uel V a lsero t, Cónsul de Suiza en  
Sevilla .

Asim ism o S. M. se ha dignado m andar se adm ita 
á Mr. A lexandre Vicari de Saint Agabia, á D. A ure
lio de la R evilla , á D. Joaquín Campos y  Muñoz y  á 
D. J. Salvador López como Cónsul general y  V ice
cónsules de S. M. el Rey Víctor Manuel respectiva
m ente en  Barcelona, Santander, Tarifa y  La Garru
cha; á Mr. Charles Germán de Saint Gall como Vi
cecónsul de Suiza en M anila; á Mr. Eloy Muller y á 
Mr. W illiam  W allis como V icecónsules de los Esta
dos-U nidos en Tarragona é Ibiza; á D. Marcelino de 
Fean , á D. J. Antonio Gómez y á D. Joaquín García 
Brabo como Vicecónsul y  Agentes consulares de 
Francia en S o ller , en Mazarron y  en Villagarcía; á D. Miguel Ruiz V illanueva como Vicecónsul del Bra
sil en  A lm ería ; á D. Luis Müller como Vicedónsul de Rusia en Tarragona; á D. Eugenio de Oneala como

Vicecónsul de Dinamarca en A lgeciras, y á D. Fran
cisco Filgueira como Vicecónsul de Portugal en Vigo.

EXPOSICIONES A S M.
SEÑORA : El Arzobispo de Santiago de Cuba con e x 

traordinario júb ilo  ha visto publicado por la prensa el 
n o b le v  m agnánim o acto de desprendim iento que ha h e
cho V .M . de los bienes de sil Real Patrim onio en b en e
ficio de la Nación que tiene la dicha de estar bajo la eg i
da de u n a R eina que tan acendradam ente am a á sus sú b 
ditos.

Ese rasgo de desinterés y de espléndida grandeza no 
podia m énos de producir una profunda im presión  de gra 
titud en todos los corazones que sepan sentir los atracti
vos de la bondad, y apreciar toda la extensión  del m érito  
que va en vu elto  en beneficios de esa naturaleza.

Por eso el G obierno de V. M., los altos Cuerpos Cole
gisladores , los Prelados de la Iglesia y  otros m uchos fu n 
cionarios públicos, cuando han ido acudiendo á p resen 
tar ante el Trono de su augusta Soberana sus plácem es  
y  entusiastas fe lic itac io n es , han com prendido m uy bien  
cuál era su deber, y cómo se debe corresponder á un a c
to de Régia generosidad que no tiene sem ejante en  la h is 
toria.

Y el Arzobispo de Cuba, que abunda en los m ism os sen 
tim ientos, y  que com o español y  com o Prelado ha tenido  
siem pre por el tim bre más ilustre de gloria y de n o b ’eza 
el dar pruebas de su adhesión hácia V. M ., no podia d e 
jar pasar esta oc-s io n  sin elevar á su Régia Persona un 
sincero testim onio do su fidelidad, de su respeto y v en e
rac ión , felicitan 'o al mismo tiem po con toda la efusión  
de su  alma á V. M. por el heroísm o de esa resolución  tan 
gen erosa , tan noble y tan sub lim e con que su corazón  
m aternal ha sabido acudir en circunstancias tan críticas  
al alivio de las necesi íades de la Nación y á proteger los 
in tereses del bien com ún.

Di gnese V. M. aceptar esta tierna y  sincera expresión  
de mi adhesión á vuestra Real Persona, á la de vuestro  
augusto Esposo , á la de S. A. el Príncipe de Asturias y á 
toda la Real fam ilia , y  el Cielo conserve largos años la 
im portante vida do V. M. para b ien de la p atria , por 
cuya prosperidad tanto se interesa.

Cuba 7 de Abril de 1865.= S e ñ o r a . = A L. R .P . de V. M.=« 
Vuestro hum ilde súbdito y  C apellán , P rim o, Arzobispo  
de Cuba.

SEÑORA : El A yuntam iento de vuestro  leal pueblo de 
El P obo, en  la provincia de Guadalajara, por sí y en r e 
presentación de to á o s lo s  habitantes del m ism o, acude 
poseído de adm iración y  respeto á depositar á los R. P. 
de V. M. el sincero lio menaje de su am or y  gratitud que  
con tanta justicia deben siem pre á sus R eyes, pero que  
h o y  por un especia! y  sin igual m otivo con la m ayor  
efusión reiteran á V. M. por el generoso y nunca visto d es 
prendim iento con que ha ofrecido su Real Patrimonio  
para alivio de las necesidades del Estado. S eñ o ra , faltan 
palabras para que esta Corporación pueda m anifestar la 
verdad de su profundo reconocim iento , de su am or y de 
su lea lta d , dispuesto com o está siem pre á dar á Y. M. 
todas las pruebas que de él se exijan.

Dios guarde dilatados años la preciosa vida de V. M. 
y  de toda vuestra Real familia para felicidad de los espa
ñ oles.

El Pobo 4 de Marzo de ! 865 — Señora.=*A L. R. P. 
de V. M —  El P resid en te, Mariano IIerran z.=F ern an d o  
Malo.— Santos S errm a .= ?u n n  C heca.=-Yicente Tombío . =  
A ntonio IIerran z.= E u logio  Baños, Secretario.

CONSEJO DE ESTADO.
R EA L DECRETO.

Doña I s a b el  l I, por la gracia de Dios y la C onsti
tución de la Monarquía española R eina de las E sp a- 
ñas. A todos los que las presentes vieren  y enten die
ren, y á quienes toca su observancia y cum plim iento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en  prim era y única instancia, entre partes, de lau n a  D. Manuel Antonio García , vecino de esta corte , en  
nom bre de D. Pedro Rodríguez, Magistrado supernu 
merario de la A udiencia de Zaragoza, dem andante, 
y de la otra mi Fiscal, representando á la A d m in is
tración general del Estado, dem andada ; sobre m ejo
ra de c la sificac ió n :

Visto:
Visto e l exp ed ien te gu b ern ativo , del cual re 

su lta :
Que según certificado expedido en 23 de D iciem 

bre de 1856 por el V icepresidente de la Junta de 
Clases pasivas, la propia Junta reconoció 29 años y  
seis dias de legítim o abono al Magistrado cesante de 
la A udiencia de M allorca, D. Pedro R odríguez, d e 
clarándole con derecho al sueldo de 10.000 rs. anua
le s ,  mitad de 20.000 que había disfrutado como Juez 
de primera instancia de térm ino :

Que en su v irtu d  el expresado Rodríguez p er
cibió en calidad de cesante el haber señalado de
10.000 rs. a n u a les , hasta que nom brado por Real 
decreto de 16 de Octubre de 1860 Magistrado su
pernum erario de la Audiencia de Zaragoza , em pezó 
á desem peñar esta plaza en 1.° de Enero del s igu ien
te año de 1861 :

Que apenas hubo servido Rodríguez cinco m eses 
y dias, con los que com pletaba los dos años n ecesa
rios para que en su concepto se regulase su haber 
pasivo por el sueldo designado á los Magistrados, pi
dió á la expresada Junta de Clases pasivas que se 
revisara su e x p e d ie n te , y que , con vista  de lo que  
preceptuaba el Real decreto de 7 de Julio de 1860 y 
establecían las dem ás disposiciones v igen tes en la

m ateria , se declarase que le correspondía percibir 
com o cesante 1 4.000 rs. an u a les, m itad de 28.000  
que disfrutó en situación a c tiv a :

Que la Junta en sesión celebrada en 9 de Julio 
del referido año 186! le reconoció como de legítim o  
abono 29 añ o s, cinco m eses y 23 d ias, y desestim ó  
lo relativo al sueldo regulador , por no ser las plazas 
de Magistrados supernum erarios destinos de planta, 
y porque el haber señalado entonces á los m ism os en  
los presupuestos generales del Estado se com ponía  
de una cantidad que con sus respectivos derechos de 
cesantía com pletase las cuatro quintas partes no más 
de la dotación de p la n ta :

Que en queja de este acuerdo acudió Rodríguez 
con instancia de 1.° de Agosto al Ministerio de Ha
cien d a , y  después de haber informado la Junta de 
Clases pasivas en 19 de Setiem bre en el m ism o sen 
tido que lo habia hecho anteriorm ente, de conform i
dad con el parecer de la Asesoría general del mism o  
M inisterio, recayó la Real orden de 22 de Octubre, 
por la cual se desestim ó la solicitud de D. Pedro Ro
d ríguez, se confirmó el acuerdo de la expresada  
Junta de Clases pasivas, y se declaró que no tenia 
derecho á que se regulase su haber pasivo por el 
sueldo que pretendía.

Vista la dem anda interpuesta ante el Consejo de 
Estado por el Licenciado D. Santiago Aguiar y Mella, 
á nom bre de D. Pedro R odríguez, pidiendo que se 
deje sin efecto la citada Real resolución y se m ande 
en su lugar que se clasifique de nuevo á su repre
sentado, y que si tom ando en cuenta el tiem po que 
viene desem peñando una plaza de Magistrado super
num erario de la Audiencia de Zaragoza, reúne más 
de dos años de servicio en la M agistratura, se le se 
ñale el sueldo regulador de 28.000 rs. anuales para 
el caso de volver á situación pasiva :

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal en el 
mism o Consejo con la pretensión de que se absuelva  
á la Adm inistración de la dem anda y se confirm e la 
Real orden reclam ada:

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso de 
30 de Setiem bre último m andando librar despacho  
al Juez de prim era instancia de Zaragoza, para que 
hiciera saber al recurrente que por defunción del 
Letrado que le representaba nom brase otro en tér
mino de 30 dias:

Vistos el escrito que en su consecuencia ha p re
sentado D. Manuel Antonio García, vecino de esta 
corte, mostrándose parte en este p leito, y el auto de 
la Sección de lo Contencioso habiéndole por tal re
presentante de D. Pedro Rodríguez en el estado de 
los a u to s:

Visto el art. lo  de la ley de presupuestos do 25 
de Junio de 1864, que dispone que á los Magistrados 
supernum erarios les servirá de tipo regulador para 
sus derechos pasivos el sueldo que disfruten:

Considerando que el su eldo que disfruta D. Pedro 
Rodríguez, como Magistrado supernum erario, es igual 
al de los Magistrados de núm ero;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Q uesada, D. A n
tonio Escudero , el Conde de Torre Marín, D. Antero 
de Echarri, D. Lorenzo Nicolás Quintana, D. Juan A n -  
toine y Zayas, D. Tomás Retortillo, el Conde de Y e -  
larde y  D. Gerardo de S o u za ,

Vengo en  dejar sin efecto la Real orden de 22 de 
O ctubre de 1861 , reclam ada en la dem anda, y  la 
clasificación por ella confirm ada, y  en m andar que 
esta se rectifique con arreglo á la clase fijada en la 
ley  de presupuestos v igenle.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y  cinco. =  Está rubricado de la 
Real m ano.— E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.»

P u b lica cion .= L eid o  y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo C ontencioso , acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se refie
re ; que sé una á los m ism os, se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 25 de Febrero de 1 8 6 5 .= P e d ro  de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa  y  corte de Madrid, á 29 de A bril de 1865, 

en  el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca sac ió n , 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de G inzo de 
Liinia y  en la Sala segunda de la R eal Audiencia de la C o
rulla por D. Juan Perez con D. José y  D. Manuel Salgado  
M iranda, y  D. José Losada Rodríguez, sobre pago d e m a
ravedís:

Resultando que ü . Juan Perez entabló dem anda en  26 
de N oviem bre de 1861 exponiendo que la com pañía para 
la com pra y  venta  de ganados y  con d ucción  de e llo s  á 
Castilla, com puesta de D. José y  de D. M anuel Salgado y  
D. José Losada , le era en deber la cantidad de 20.000 rea' 
les que habia entregado en  las partidas que expresó á Don  
Manuel Salgado y  á D. José Losada; que no habiendo en  
la com pañía nada expreso respecto  á la persona á q u ien  
co rresp on d ia ,su  d irección  y  g o b ie rn o , todos los socios 
tenían poder recíproco para hacer lo que m ejor im p o r
tase á ella; y  que los socios estaban obligados por partes 
proporcionalm ente iguales cuando al form arse no se  h a

cia exp resión  de capitales, ni de la parte de pérdidas n i 
ganancias q u eá  cada uno habia de co rresp o n d er , por lo 
que pidió que se condenase á D. José L osada . D. José y  
D. Manuel Salgado m ancom unadam ente al pago de los
20.000 rs. que le adeudaban y réditos al 6 por 100 d e v e n 
gados desde 18 de Marzo de aquel año en  q u e celebrado  
el acto de conciliación  habían in currido en m orosidad, 
con  las costas causadas y que se causasen:

Resultando que después de declarada por contestada, 
la dem anda , presentaron D. José Salgado y D. José Losa
da el escrito  de contestación, que se m andó tener p re
sente á su tiempo, negando que hubieran establecido co m 
pañía alguna con su  herm ano y  cuñado D. M anuel' S a l
gado , sin  que por haberle auxiliado y  .rem itido fondos 
para la especulación á que se habia dedicado de b en e fi
ciar b u eyes en C astilla  pudiera resultarles resp on sabili
dad alguna por los contratos que habia celebrado con  el 
d em an d an te, habiendo sido libradas las letraá que apa
recían á favor de D. José Salgado de órden de su h e r 
m ano D. M anuel, y  con  dinero de este; alegando, por ú l 
tim o, que D. José Losada habia comprado de órden del de
m andante una muía en la cantidad de 2.300 r s . , de los 
que solo le habia satisfecho 800, s ién d ole deudor de 1.500, 
por cuya cantidad le reco n v en ía , con clu yen d o  con pedir 
que se les absolviese de ía dem anda :

Resultando que el dem andante sostuvo que habia sa 
tisfecho el im porte de la m uía al tiem po de recib irla , c o 
mo lo habia confesado en  el acto de con ciliación  D. M a
nuel Salgado, el cual, personado para este tiem po en los 
autos , coadyuvó la pretensión y fundam ento de la d e 
manda , m anifestando, al absolver posiciones á instancia  
de los demás dem andados , que era cierto que con estos  
y  su m adre habia seguido pleito en el año anterior, entro  
otras c o s a s , sobre deudas de la com pañía que entre sí 
habían tenido , y  que dicho p leito habia term inado por 
un fallo arbitral en el que se habia declarado obligación  
de D. Manuel Salgado pagar la deuda de D. Juan Perez, 
y  que para su pago sus consocios le habían de reintegrar  
1 i .000 y pico de rea les:

Resultando que duplicando los dem andados, alegaron  
que e n v is ta  de la anterior m anifestación ya no cabía d u 
da de que D. Manuel Salgado era el único responsable al 
pago de la cantidad dem andada, m ucho más cuando los  
coherederos le habían reintegrado con bienes en las par
ticiones ejecutadas con m otivo del fallo a rb itra l; c o n c lu 
yendo con pedir que se fallase desde luego d efin itiva 
m en te y  sin más trám ites el p le ito , condenándose á 
D. Manuel Salgado al pago del principal y  costas :

Resultando que recibido sin  em bargo el pleito á p ru e
b a , traída á los autos la sentencia  arbitral indicada y  
practicada testifical por las partes, dictó sentencia  el Juez 
de prim era instancia , que revocó la Sala segunda de la 
Real Audiencia d éla  Goruña en  30 de N oviem bre de 1863, 
condenando á ios tres dem andados m ancom unadam ente  
á pagar ai dem andante ios 20.000 rs. reclam ados y  lo s  
intereses al 6 por 100 desde 18 de Mayo de I8C1, y á Don 
José Salgado y D. José Losada, por la mala fe con que ha
bían litigado, en  las costas de la prim era instancia:

Resultando que D. José Salgado y D. José Losada in 
terpusieron recurso de casación citando com c^infringidas 
la lev l .4, tít. 14 , Partida 3.a, por no haber probado Don  
Juan Perez la existencia  de la com p añ ía, y la lev  4.a, ti
tulo 10 de la m ism a P artida, y el art. 254 do la ley  de 
Enjuiciam iento civ il, por no haberse hecho declaración  
acerca de la reconvención  de Losada que había sido o b 
jeto  del debate y de las pruebas, versando tam bién sobre 
ella la sentencia  de primera instancia; habiendo, por ú l
tim o, citado en  tiem po oportuno en este Suprem o T rib u 
nal, en  el m ism o concepto de infringida, la ley 10, lít. 10 
de la Partida 5 .a:

Visto , siendo P onente el M inistro D. M anuel José de 
P osadiilo:

Considerando que cuando la Sala sentenciadora en  
v isU  de las pruebas estim a justificadas las pretensiones  
de la parte actora, no puede invocarse com o infringida la 
ley  1.a, tít. 14, Partida 3 .a, que im pone al actor la obliga
ción  de probar si la otra parte niega la dem anda; y  por  
consigu iente no es aplicable al p resente recurso la citada 
ley , puesto que á ju ic io  de la Sala está probada la e x is 
tencia de la com pañía dem andada:

Considerando que si bien con arreglo á la le y  4.a, t í
tulo 10 , Partida 3.a, y al art. 254 de la de E n ju ic iam ien 
to , la recon ven ción  que se proponga en la con testación  
á la dem anda debe reso lverse en  la se n te n c ia , esta d is 
posición  solo puede tener lugar cuando ha sido su sta n 
ciada y discutida con^trreglo á la ley  del procedim iento  
com o una nueva demanda ; pero de n in gún  m odo c u a n 
do solo  se ha hecho una ind icación  en  la contestación, 
com o en el presente caso , sin  form alizar petición acerca  
de ella n i en  dicho escrito ni en el de d ú p lica , por cu ya  
razón la sentencia  de la Sala , que ha guardado silen c io  
sobre la reconvención  , no ha infringido la ley  ni el a r 
tículo citados en  el recurso :

Y considerando queda le y  16, tít. 10 , Partida 5 .a, que  
trata de cóm o debe cobrar de la com pañía a lguno de los  
com pañeros ó socios las deudas ó gastos que haga en pro 
de aquella, no es aplicable al p resente r e c u r so , porque  
el litigio se ha seguido por un tercero contra la com pa
ñ ía , y no por un socio  contra sus co m p a ñ ero s;

Fallam os que debem os declarar y declaram os no h a 
ber lugar al recurso de casación in terpuesto  por D. José 
Salgado Miranda y D. José Losada Rodriguez , á q u ien es  
condenam os en  las costas, devolviéndose los autos á la  
Real Audiencia de la Coruña con  la certificación  corres
p ondiente.

Así por esta nuestra sen te n c ia , que se publicará en  
la G aceta é insertará en  la ColeGcion leg is la tiv a , pasándo
se al efecto las copias n ecesar ia s , lo pronunciam os, m an
damos y  firmamos.=»Juan Martin C arram olino.^M anuel 
Ortiz de Z úñiga .= Joaquin  de Palma y  Y inuesa.— Laurea- 
no Rojo de Norzagaray ==Manuel José de Posadiilo «=Gre- 
gorio Juez S arm ien to .= J o sé  María H erreros de Tejada.

Publicación. = -L eida  y  publicada fué la p recedente  
sentencia  por el lim o. Sr. D. Manuel José de Posadiilo, 
Ministro de la Sala prim era, Sección  segu n d a , del Supre
mo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública  la 
misma Sala en  el dia de h o y , de que y o  el Escribano 
de Cámara habilitado certifico.

Madrid 29 de Abril de 18 6 5 .= F ra n c isco  Valdós.

JUNTA DE LA DEUDA P ÚBLICA.
E s t a d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Enero de 1865 por pago de débitos y varios ramos y 

por conversiones, cuya quema ha tenido efecto en el dia de la fecha en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber :

Número ^  . INTERESES '

de En Deuda—  Capitalizabas. No capitalizables. amnrti7 ahiA —doeumento*. AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS. P amortízame.
Reales cénts. Reales cénts. Reales cénts. R eales cénts. R eales cénts.

4 Renta del 3 por 100 consolidado in te r io r .........................................................  67.889.185,55 » » » 67.889.185,55
2 Idem id. diferido in ter ior ...............................................................................................  36.000 » » » 36.000
3 Deuda consolidada ai 5 por 100 id ..................................................................  85.968,63 177,98 46.207,89 » 132.354,50
3 Idem sin  in téres ........................................................................ ................................. 2.683,77 * » x> 2.683,77
1 Idem  am ortizable de prim era c la se ......................................  40.000 » » » 40.000

31 Idem id. de segunda id ......................................................................    2.530.000 » » » 2.530.000
54 Idem sin  in téres procedente del p e r so n a l..................................................  124.020,92 » » » 124.020,92

1.032 O bligaciones generales de fe r r o -c a r r ile s . .......................................   2.064.000 » » » 2.064.000
247 Acciones de carreteras....................................................     . 526.000 » » » 526.000

3.941 Idem del Canal de Isabel I I .....................................................................   3.941.000 » » » 3.941.000
42 Idem  de Obras p ú b lica s.........................       84.000 » » » 84.000

5,360 77.322.858,87 177,98 46.207,89 » 77.369.244,74



AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
101

37
73

438
3
2

41
3 
3 
3 
3 
245

Renta del 3 po r 100 consolidado in te rio r ............................................
Idem  del 3 por 100 diferido in te rio r ........................................................
Idem  del 4 por 100..............................................................................
Deuda del 5 por 100 consolidado in terio r................................................
Idem corrien te al 5 por 4 00 á papel negociable...................................
Idem id. id. no negociable................................................. .........................
Idem provisional negociab le ......................................................................
Vales no consolidados....................................................................................
Idem id. prem iados........... .............. ........................ .....................................
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos.
Idem id. por ren tas  no perc ib idas.............................................................
Idem id. por intereses de cinco sextas pa rte s ........................................
Deuda am ortizable de prim era c lase .......................................................Idem sin in terés...................................................................... ........................

16.307.754,94 
40.534.335,30 

148.435,40 
463.664,32 

21.965,36 
54.240,89 
59.084,19 
25.600,03 

4.517,67 
479.163,16 
158.808,77 

17.084,34 
809.819,45 
377.918,88 

13.000.000

»
5.333,32

285,90
»

. »
»

1.603,55
>

»
»

»
»

34.681,06
205.794,44

A
»
))

4.942,59
»
»
»

i»
»
»
»

28.693,75
1.189.185,05

»
»
»
»
»
»
»

46.307.754,94 
40.534 335,30 

188.449,78 
(69.744,66 

50.659,41 
1.243.425,94 

59.081,19 
25.600,03 

8.063,81 
179.163,16 
458.808,77 

. 47.084,34 
809.819,45 
377.948,88 

13.000.00022 Idem de Obras públicas por fe rro -c a rr ile s .. .  ............................ £ »

479 72.162.392,70 7.222,77 242.418,09 1.217.878,80 73.629.912,36

RESÚMEN.
5.360 Amortización por pago de débitos y varios ram os............................. 77.322.858,8? 177,98 46.207,8*9 i 77.369.244,74
’479 Idem por conversiones..................................................... .. > 72J 62.392,70 7.222,77 242.418,09 4.21*7.878,80 73.629.912,36

5.839
219.083

26.844
24.205

5

Cupones de varias clases pagados en Marzo próxim o pasado por la 
Tesorería de esta Dirección general, correspondiente al segundo sem estre del año próximo pasado de 1864...................................

Idem de deuda activa exterior al 5 por 100 , série A, de 5 ps. fs..
vencim ientos de 1.a Noviembre de 1835......................  ...................

, Vales no consolidados de 100 ps., creaeion de 4.a de Setiembrede 1824.........................................................................................................
Acciones de carreteras de 1.a de Abril de 1850 de á 2.000 rs. cuya 

quem a se suspendió por acuerdo de la Jun ta de 26 de Agosto 
de 1864........... .................................................................»................... ..

149.485.251,57

))

»

36,479.294,12

10.000

7.400,75

»

2.684.400
»

»

288.(25,98

49.798.920

»

#

1.217,878,80

»

»

*

»

450.999.4 51*10

19.798*920
2.68L400

36.479.294,12

40.000
275.976 Totales.................. 185.974.545,69 2.691.800,75 20.087.515,98 1.217.878,80 209.971.771,22

Madrid 27 de Abril de 1865.=E1 Secre tario , P. S., Eusebio Mollino.— V.a B A -E l Director general, Presidente, Alvarez Quiñones.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general del Registro de la Propiedad.

Sección 4.a—Notariado.
Hallándose vacante una Notaría en el antiguo Colegio de  Notarios de la Audiencia de Barcelona, se hace saber 

a los pasantes m atriculados de dicho Colegio que deseen 
obtenerla presenten las solicitudes docum entadas en la 
Secretaria de dicha Audiencia dentro  del térm ino de 30 
días, a contar desde la fecha de la inserción d eestean u n - 
cío en la G a c e t a  ; con apercibim iento de que no verifi
cándolo se considerará que renuncian  y pierden la p re 
ferencia y los derechos reservados á su favor por la dis- 
posicion 9. trnns'to ria de la k y  del Notariado.
vero CaTalina.6 J. *65.«=El D irector g enera l Se-

Direccion  general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

El dia 14 de Junio próximo, á las doce, se celebrará 
subasta pública en el establecim iento de minas de Rio* 
tin to  an te el Comisario Regio del mismo para contra tar 
la adquisición del surtido de cal parda y  blanca neeesa * 

dichas m inas duran te  el año económico de 18< 5 
3 o aA/?Û °  consumo ordinario  en el año está calculado en  ¿.000 arrobas de ám bas clases, sin perjuicio de sum i
n is tra r  las m ayores cantidades que sean indispensables.

El pliego de condiciones para la referida subasta se 
halla de m anifiesto en esta Dirección general y aquel es
tablecim iento, y los precios máximos admisibles son los 
de % rs. 5 0 cénts. arroba de cal parda, y  5 rs. arroba de m anca que se entregue en almacenes.

Las proposiciones se presentarán  arregladas al s i guiente modelo;
El que suscribe, vecino de enterado del pliego

de condiciones para contra tar el surtido de cal parda y 
blanca de las minas de Riotinto en todo el año de 1865 
a 1866, se com promete á tom arlo á su cargo cum pliendo 
todas sus condiciones por el precio d e . . . . "  rs  cén
timos cada arroba de cal parda, y ............ r s ................cénts.la arroba de idem blanca.

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Mayo de 1865.=El Director general, José Magaz.

Dirección general de Loterías Nacionales,
En el dia de hoy se ha subastado en esta Dirección 

general 221 letras im portantes 2.234.000 rs. vn. á cargo 
de los Administradores de Loterías, las cuales han sido 
adjudicadas como mejor postor al Sr. D. G. Rolland con el beneficio al papel de 1,9 cénts. por 100.

Madrid 10 de Mayo de 1865.«P . O ., J. de D. Boada.

Dirección de Hidrografía.
A V ISO  Á LOS N A V E G A N T E S .

MAR M EDITERRÁNEO.— COSTA O. DE ITALIA.
Faro del puerto de Liorna .

Según anuncio del Ministerio de M arina de T urin , 
debe haberse encendido en 1.* de Marzo del co rrien te  
año, el mencionado faro recientem ente construido.

Está situado en el extrem o N. del rom peolas curvo y ex terior del expresado puerto .
Aparato dióptrico de sexto órden.
Lus f i ja , blanca.
Alcance en tiem po despejado, 9 ó 10 millas.
Elevación del foco lum inoso sobre el nivel medio del m a r, 22’5 m etros.
Las siguientes dem oras están tom adas desde e4 n u e vo fa ro :
El faro p r in c ip a l, al S. 23* E.
La to rre  Marzocco, al N. 28 E.
Se ha suprim ido la luz verde que se encendía en el extrem o N. del rom peolas curvo.
Las dem oras son verdaderas.
Variación en 1865 , 15* NO.

Por disposición del expresado Ministerio deben’encen- 
derse el 15 del presente mes, las luces de puerto que se 
ex presan  á co n tinuación :

En puerto Ercole.
Está situada en el ba luarte  del N. del fuerte de Santa 

B á rb a ra , á la izquierda de la en trada del puerto.
Luz f ija , blanca.
Alcance en tiempo despejado, 8 millas.
Elevación del foco lum inoso sobre el nivel medio del 

m a r, 15’8 m etros.
En puerto San Estéfano.

Establecida en las inmediaciones de la pun ta  Livido- 
nia , á la derecha de la entrada del puerto .

Luz fija, blanca.
Alcance en tiempo despejado , 10 millas.
Elevación del foco lum inoso sobre el nivel medio del 

m ar , 33 metros.
En puerto Talamone.

Situada en la extremidad de la m uralla de la fortale
za , parte S. del puerto.

Luz fija, blanca.
Alcance en tiempo despejado, 10 m illas.
Elevación del foco lum inoso sobre el nivel medio del 

m a r , 30 metros.
En puerto Giglio.

Está situada cerca del L azare to , en la punta del m ue
lle del expresado puerto é isla del mismo nom bre.

Luz f ija , blanca.
Alcance, 5 ó 6 millas.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del m ar, 

5’5 metros.
Madrid 9 de Mayo de 1865.«=Salvador Moreno.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 

plaza de Secretario del Ayuntam iento de Coslada, dotada 
con el sueldo anual de 3.650 rs. pagados de los fondos 
m unicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan  la necesaria ap titud , d irigirán sus solicitu
des com petentem ente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad, dentro del térm ino de un mes, 
que em pezará á contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la G a c e t a ; en la 
inteligencia de que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 49 de 
O ctubre de 1853.

Madrid 4 de Abril de 1865.«=El Gobernador, José G u
tiérrez de la Vega. 5399—1

Adm inistración general de la Im prenta nacional.
Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á p ú 

blica subasta el suministro de 1.600 arrobas de carbón, 
800 de leña de encina y 1.600 de leña de pino.
L* Se saca á pública subasta el sum inistro de 1.600 

arrobas de carbón de encina, seco, grueso y limpio de ti
zos, tierra y piedra; 800 arrobas de leña de encina seca, 
cortada á propósito para chim enea y estufa, y 1.600 id. 
de leña de pino, tam bién seca y cortada, que se calculan 
necesarias para el servicio de las oficinas, obradores y m áquinas.

2.a El rem ate se celebrará en el despacho del que 
suscribe bajo su presidencia, acompañado del Oficial p ri- 
ro y de un Notario, el dia 7 de Junio próximo á las dos de la tarde.

3 1 Los que quieran tomar parte en el rem ate presen
tarán  h ad a  las dos y media, en pliegos cerrados, sus pro
posiciones, que deberán estar arregladas al modelo que 
se inserta á continuación.

4.* Toda proposición que no se halle redactada según 
los térm inos de dicho modelo, ó que ofrezca modificación 
ó cláusulas condicionales, será desechada.

5.* El precio máximo será:
Por 1.600 ar.robas de carbón de en c in a , sano, 

seco, grueso y limpio de tierra  y p iedra, á 6
reales a rro b a ............................................  9 600

Por 800 de leña de encina, seca y cortada á pro
pósito para estufas y ch im eneas, á 2 rs. 80
céntimos a rro b a ...................................... 2.240

Por 1.600 de leña de pino , tam bién seca y co r
tada, á 2 rs. 20 cénts. a r ro b a .   ............ . . . . .  3 520

15.360

No se adm itirá postura que exceda de estos tipos.
6.a Para tom ar parte en la licitación será preciso ac re 

d ita r haber depositado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1.000 rs. vn.

7.a Abiertos los pliegos se adjudicará el rem ate á la 
proposición más beneficiosa.

8.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, habrá en tre los que las hayan presentado nueva 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora , ad jud i
cándose el servicio al que ofrezca mayores ventajas.

9.a El coutrato no será definitivo hasta que recaiga 
sobre él la aprobación del Ministerio de la Gobernación.

10. Notificada que sea al rem atante, deberá este en tre 
gar en el térm ino de 10 dias las 1.600 arrobas de carbón, 
800 de leña de encina, y 1.600 de la de p ino ; siendo de 
su cuenta cuantos gastos se originen hasta dejar encer
rado todo en los depósitos del Establecimiento.

11. Si al entregar el contratista las 1.600 arrobas de 
ca rb ón , las 800 de leña de encina y  las 1.600 de la de 
pino, se viese que no son de la calidad y condiciones que 
especifica la 1.* del presente pliego, no se le adm itirán; 
pudiendo presentar en el térm ino de 15 dias otro sum i
nistro que llene com pletam ente aquellos req u is ito s : de 
lo contrario quedará rescindido el contrato y perderá el 
depósito.

12. El pago se h a rá  por la Adm inistración de la Im 
pren ta Nacional en cuanto el contratista complete la en
trega de todo.

13. Para los efectos de este contrato se entiende re
nunciado desde luego todo privilegio ó fuero especial, in
cluso el de ex tran jero ; obligándose el rem atante ó rem a
tantes por medio de escritura p ú b lica , otorgada dentro 
de los cuatro dias siguientes al de la aprobación de la su 
basta , á responder de cualquiera falta en lo estipulado, 
conform e á lo prevenido en el art. 2.* de la Real in struc
ción de 15 de Setiem bre de 1852: si así no lo hiciere per
derá la cantidad depositada , y dándose por rescindido el 
co n tra to , se sacará otra vez á pública su b as ta , á pe rju i
cio s u y o , según dispone el art. 5.a del Real decreto de 
27 de Febrero del mencionado año.

14. Los gastos de otorgamiento de escritura y el de 
una copia de la misma para esta Adm inistración serán  
de cuenta del rem atante, ó á p rorata si fuesen más de uno.

15. Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos se devolverán en el acto del remate á todos los 
licitadores , ménos á aquel á cuyo favor se adjudique; y 
á este en el m om ento de pagarle , cum plido que sea su 
compromiso.

Madrid 9 de Mayo de 1865.=» El A dm inistrador gene
ral , Ramón de N avarrete.

Modelo de proposición.
D. N., vecino d e    enterado del pliego de condi

ciones publicado por la Administración de la Im pren ta  
Nacional en la G a c e t a  d e l d e  de este año p a 
ra la subasta de 1.600 arrobas de carbón de e n c in a ; 800 
de leña, tam bién de en c in a , y 1.600 de leña de p ino , se 
compromete á sum inistrarlas con arregló á dichas condi
ciones por la cantidad d e  (aquí el precio, expresa
do en letra, por cada una délas especies separadam ente).

(Fecha y firm a del interesado.) —2
Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Rom anones, dotada con el sueldo anual de 2.000 r s . , p a 
gados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á ob tenerla , además de la 
capacidad necesaria , tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán  sus respec
tivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho A y unta
miento dentro de 30 dias : contados desde la publicación 
de este anuncio , debiendo tener presente que la p rov i
sión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al a r
tículo 79 de la ley m u n ic ip a l, y serán  preferidos los que 
reúnan las circunstancias á que se refiere el Real decre
to de 19 de Octubre de 1853, y Real órden de 21 del mis
mo mes de 1858, expedido por el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Guadalajara 24 de Abril de 1865.=*Leandro Villar.
______________  5i14—i

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Se halla vacante por fallecimiento del que la obtenía 

la plaza de Secretario del Ayuntam iento de la villa de 
Almedinilla, de esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 4.400 rs.Los aspirantes á este destino presen tarán  sus so lic i
tudes documentadas al Alcalde Presidente de la Corpora
ción municipal de dicha villa dentro del térm ino de un  
mes, contado desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Córdoba 25 de Abril de 1865.=*Romualdo de San Ju 
lián.    5441—3

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
La Secretaría del Ayuntam iento de la villa de Carrion 

de Calatrava, dotada con el sueldo anual de 4.400 rs., se 
halla vacante por fallecimiento del que la desem peñaba.

Los aspirantes á di ha plaza d irig ir ín sus solicitudes al 
Presidente de la Corporación m un icipd  en el térm ino  de  
un mes, á contar desde la fecha en qus se publique este 
anuncio en la 'G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, trascurrido el cual se proveerá en el que re- 
una las circunstancias que se exigen para su desem peño.

Ciudad-Real 9 de Mayo de 1865. EL G obernador, Agustín Salido. 5433— 3

Gobierno de la provincia de Murcia.
La subasta para la impresión y publicación del Bole

tín oficial de esta provincia duran te el próxim o año eco
nómico de 1865 á 1866 se celebrará á las tres de la tarde 
del prim er domingo del próximo mes de Junio, an te  mi 
autoridad y con asistencia de tres Sres. Diputados p ro 
vinciales y del Secretario de este Gobierno, con estric ta  
sujeción al pliego de condiciones formado con presencia 
de las Reales órdenes de 3 de Setiembre de 1846, de 8 de 
Octubre de 1856 y de U del propio mes de 4859.

Las personas que quieran interesarse en dicha subas
ta harán sus proposiciones en pliegos cerrados y redac
tados c-nform e al modelo que estará de m anifiesto, d e 
positándolos en todo el presente mes de Mayo en la caja 
cerrada y con buzón que estará colocada al efecto en la 
portería de este Gobierno. Hasta las diez de la noche del 
día 31 de este mes se adm itirán igualmente los pliegos 
que se dirijan por el correo con igual objeto, por la c ir 
cunstancia de estar ausentes de esta capital los que los 
au to ricen , cuyos pliegos han de venir certificados.

Todo lo que he dispuesto anunciar al público para la 
general inteligencia.

Murcia 4 ae Mavo de 1865.«=José Jover. 5134

Ayuntam iento constitucional de Gofrentes.
Se halla vacante la Secretaría de este A yuntam iento, 

dotada con el sueldo anual de 3.500 rs. pagados de fondos municipales.
Los que deseen obtenerla acudirán  á esta Alcaldía por 

medio de solicitudes docum entadas dentro de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia.

Cofrentes 22 de Abril de 1865.=El Alcalde Presidente, 
Julián Pando. 5142—3

Alcaldía constitucional de Dalias.
D. José García Lupion , Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 

este Ayuntam iento , dotada con 7.000 rs. an uales, paga
deros por trim estres vencidos, se ha acordado anuncia r
lo al público por el térm ino de 30 dias , á contar des le 
la fecha de la inserción de este en la G a c e t a  , en el cual 
los aspirantes presentarán sus toliciludes.

Dalias 11 de Abril de 1 S65.=José G arcía.® Por acu er
do del Ayuntam iento , Antonio Baena. 5413—2

Alcaldía constitucional de Jimena.
D. Tomás de León, Teniente prim ero de Alcalde y 

Presidente accidental del Ayuntam iento constitucional de 
esta villa de Jimena.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
esta Municipalidad por despedida del que la desem peña
ba, dotada con el sueldo anual de 4.500 rs., los a sp iran 
tes á ella presentarán sus solicitudes en esta Alcaldía, 
acompañadas de Sus hojas de servicios y docum entos res
pectivos según determ ina el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853 y demás disposiciones sobre el caso, en el 
térm ino de 30 dias, á contar desde el dia en que por te r 
cera vez aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Jimena 21 de Marzo de 1865.—Tomás de Leon.=*P. M. 
D. S. A., Bartolomé José Martínez, Secretario interino.

_______________  5395—1
Alcaldía constitucional de Camuñas.

El Ayuntam iento de la villa de Cam uñas, partido j u 
dicial de Madridejos, provincia de Toledo, anuncia la va
cante de M édico-cirujano titu lar de ella; consta de 439 
vecinos; dotada de buenas aguas y alim entos sanos; dista 
de la capital de provincia 12 leguas, y tres del ferro
carril del Mediterráneo.

La asignación ha de ser la de 3.000 rs. anuales paga
dos del presupuesto m unicipal por la asistencia de 450 
familias pobres, quedando el Profesor en libertad de con
tratarse con los demás vecinos de la población.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docum entadas 
al Presidente del Ayuntam iento dentro del térm ino de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Camuñas 15 de Abril de 186o.«=*El Alcalde, Gregorio 
Gallego.   5451
Alcaldía constitucional de Valverde de la Vera.

Está vacante la plaza de M édico-cirujano de esta villa, 
situada en el partido de Ja ran d illa , de la provincia de 
Cáceres, dotada con 2.000 rs. pagados trim estralm ente 
de los fondos municipales por la asistencia ¿ las familias 
pobres que se les designen; siendo de cargo del F aculta
tivo los reconocimientos de quintas, heridos, inoculación 
de vacuna y demás servicios de sanidad y policía que p re
vienen las disposiciones vigentes con respecto á estos 
funcionarios como dependientes del Ayuntam iento. El 
agraciado podrá hacer igualas con los 270 vecinos p u 
dientes de que consta la población, regulando 12.000 rs. 
de sueldo en tre  estas y la dotación.

El pueblo, de unos 300 vecinos escasos, tiene buen 
clim a, pintorescas cam piñas, abundante en fru tas , caza 
y pesca.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum entadas 
al Presidente del Ayuntam iento en el térm ino de 30 dias, 
contados desde el que aparezca este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Valverde de la Yera 29 de Abril de 4 865 .= E l Alcal
d e , Joaquín  Dávila. 5443

Alcaldía constitucional de Villanueva  de la Fuente.
D. Ramón Mosen, Alcalde constitucional de esta villa
Hago saber que habiéndose declarado por vaneante 

por este Municipio y un duplo núm ero de mayores con
tribuyentes, con la aprobación del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, la plaza de M édico-cirujano titu lar de 
esta villa, el cual disfru tará el sueldo de 4.000 rs. an ua
les y demás obvenciones contenidas en el art. 2.* del re
glamento y Real decreto de 9 de Noviembre últim o co
mo partido de prim era clase.

Los aspirantes á dicho destino d irig irán  á mi au to ri
dad sus solicitudes y  relaciones de méritos docum enta
das en el térm ino de 30 dias desde la fecha de este 
anuncio.

Villanueva de la Fuente 6 de Mayo de l865.*=Ramon 
Moreno. 5440

Alcáldiá constitucional de Casas-Ibañez.
D. Benito María Pereá, Alcalde constitucional de la 

villa de Casas-IbañeZ.
Hago saber que con las formalidades prescritas en el 

reglam ento de 9 de Noviembre de 1864 se ha acordado 
y aprobado la creación de plazas de Facultativos titu la
res que a co n tin u a ro n  se expresan :

Plaza de Médico cirujano.
1.a Por term inación del contrato con el actual Facul

tativo titu lar en 30 de Junio próximo, y conforme al a r 
tículo 2.* del reglam ento de 9 de Noviembre de 1864, co
mo pueblo que consta de 607 vecinos, según el último 
censo aprobado y que rige para todos los casos oficiales, 
se crea nuevam ente un partido de M édico-cirujano de 
prim era clase con residencia fija en el mismo para la asis
tencia de familias pobres.

2*a Su dotación será la de 4.000 rs. anuales pagados 
del presupuesto municipal y por trim estres vencidos, co
mo prescribe el art. 8.a del reglamento.

3.a Será obligación del Facultativo asistir g ratuitam en
te en todas sus enferm edades, tanto de medicina como 
de c iru g ía , hasta el num ero de 200 familias pobres que 
marca el párrafo segundo del repetido art. 2.a del regla
mentó.

4.a La clasificación de familias pobres se hará pdr 
quien corresponde, y de ella se pasará la oportuna lista 
al Facultativo, con expresión de sus casas habitaciones, 
para el debido conocim iento , sin perjuicio de las rectifi
caciones á que en lo sucesivo haya lugar.

5.a En el caso que no es de esperar exceda el nú.me
to  de familias pobres al expresado en la condición 3.a, se 
abonará por cada una los 20 rs. que m arca dicho regla
mento.

6.a Conformé á ío dispuesto en el art. 23 dél régla- 
méntO} pondrá de su cuenta y cargo otro Profesor de la 
misma clase que le sustituya en süs ausencias y enferm e
dades, manifestando cuál sea al solicitar del Ayuntam ien
to las licencias correspondientes.

7.a El titular que fuese nom brado para ocupar esta 
plaza habrá de cum plir fiel y puntualm ente las dem ás 
obligaciones, cargos y deberes que im pone el reglamento 
á los de su clase, é im pusieren en lo sucesivo las leyes y 
disposiciones del Gobierno.

8.a El Facultativo que resulte electo para titu lar que
da desde luego en plena libertad de contratarse don las 
familias acomodadas, que se calculan en más de 503; pe
ro sin que se entienda por esto que el A yuntam iento 
queda obligado á recaudar sus igualas en ningún caso, si 
bien le prestará su apoyo é influencia cuando reclame 
de los morosos la satisfacción de sus ajustes.

9.a La provisión de la plaza tendrá lugar del modo y 
forma que previenen los artículos 15 al 4 8 del reglamento.

40. En la escritura de contrato, que debe otorgarse al 
ser aprobado el nom bram iento por la su p e rio rid a d , se 
consignará la obligación de servirla por térm ino de dos 
años, á contar desde 1.a de Julio inmediato que dará p r in cipio aquel.

11. Para el caso de renunciar la plaza el Facultativo 
cum plido que sea su co n tra to , como para ren o v arle , lo 
a v ia rá  al Ayuntamiento con dos meses de anticipación 
cuando ménos , cual previene el art. 21 del reglam ento.

12. La renovación del contrato se hará por el Ayun
tam iento cuando llegue el caso , con acuerdo é interven
ción de los mayores contribuyentes asociados que marca 
el reglam ento.

Plaza de Farmacéutico.
4.a Se crea una plaza de Farm acéutico titular de este 

pueblo, con la exclusiva obligación de facilitar las m edi
cinas necesarias para todas las familias pob res, calcula
das en 100 á 12 > á lo m á s , sin asignación fija alguna , y 
teniendo derecho solamente el nom brado á que se le abo
ne el im porte de los m edicam entos, de conformidad en 
un todo á lo que dispone el art. 7.a del reglam ento de 9 
de Noviembre de 1864, cuyo caso com prende por ex istir 
establecidas dos oficinas de farmacia.

2.a Al Farm acéutico se le pasará una lista de las fam i
lias declaradas pobres, sin perjuicio de las rectificaciones 
á que haya lugar en lo sucesivo.

3.a Se releva al Farm acéutico electo, de toda escritura 
de c o n tra to , bastando solo la aceptación del nom bra
miento, que lo será por tiempo indeterm inado ; pero en 
el caso de renunciar la plaza, lo avisará con dos meses de 
anticipación al ménos para que pueda proveerse.

4.a La provisión de la plaza tendrá lugar como orde
na el art. 15 y siguientes del reglam ento vigente.

Lo que se anuncia al público llam ando aspirantes á 
dichas plazas por térm ino de 30 d ias, á contar de^de la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , según previene el art. 15 del 
citado reglamento.

Casas-Ibañez 1.a de Mayo de 1865.«Benito María Pe- 
rez.=»Por su mandado, Garlos Cuevas, Secretario. 5439

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Víctor de Vera, Auditor de Guerra honorario y Juez es

pecial de Hacienda de la provincia de Huesca.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y  

edicto á Pascual Schaun y  Aznar y Ramón Gil y Brun, vecinos 
de Hecho, para que en el término de 30 dias comparezcan en 
este Juzgado á ser notificados de una providencia de la Supe
rioridad; en el concepto que si así no lo verifican les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 26 de Marzo de 1863.—Víctor de V era.=  
Por mandado de S. S., Mariano Armisen. 4542

El Licenciado D. Juan Antonio Gaseo, Juez de paz de esta 
villa, y  Regente del Juzgado de primera instancia por ausencia 
del propietario de la misma y  su partido.

A las Autoridades civiles y  militares que el presente edicto 
vieren hago saber como en este Juzgado y  por la Escribanía del 
que refrenda se sigue causa criminal de oficio en averiguación 
de quiénes sean dos hombres desconocidos (cuyas señas se in
sertarán á continuación) que en la noche del i 9 al 20 del cor
riente robaron á unos pastores un cordero, dos mantas de sa
yal y unas albarcas; y en el caso de ser habidos los remitirán 
á mi disposición con la seguridad debida.

V para que tenga efecto la busca y captura de dichos suje
tos se expide el presente.

Dado en Torrelaguna á 25 de Abril de 1863.—Juan Antonio 
Gaseo.—Por su mandado, Justo Fernandez.

Señas de los sujetos que se buscan.
Uno de ellos de estatura regular, como de 50 años, en buenas 

carnes, vestido con panHalon de pana negro, alpargatas cerra
das y  montera de pellejo.

Y el otro de estatura alta, como de 40 años de edad, rubio» 
pálido, barba clara, pantalón de paño de ala de cuervo, blusa 
vieja, sombrero chambergo, descalzo. 5224

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se cita, llama y emplaza por término de 30 dias á los 
que se crean con derecho á dos censos que después se reseñarán, 
los cuales se hallan impuestos sobre una casa sita en esta corte 
y  su calle de Embajadores, números 8 antiguo, 14 moderno, man
zana 72, propia de D. Blas Rufino Rubio y López, de esta ve
cindad que habita en la misma casa, de estado casado, propie
tario, la cual se halla en el tercer cuartel y  tiene 7.457 piés y  
tres cuartos de otro cuadrados; linda por la derecha entrando en 
ella con la números 7 antiguo y 12 moderno de D. Vicente Ri
bas, por la izquierda con los números 9 antiguo y 16 moderno 
de Doña Gregoria Ugarte, y  por la espalda con la casa que tiene 
su fachada principal á la plazuela del Rastro, perteneciente á la 
venerable Orden Tercera, números 31 antiguo y 9 moderno; ha
biéndola adquirido de su anterior dueño D. Antonio González 
Sanz por escritura otorgada á su favor ante el Notario de este 
colegio D. Vicente Reyter en 30 de Agosto del año pasado de 
4S64, y  cuyos censos son los siguientes:

Uno al redimir y quitar de 13.161 rs. 17 mrs. de principal, 
329 rs. 8 mrs. de renta anual, impuesto por Doña Beatriz Igna- 
cia de Guardiola Zayas y  Bazán, Condesa de Campo Rey, en fa
vor de la capellanía y memorias que fundó Juan de Arenas Na
varro por escritura otorgada en esta corte á 6 de Abril de 1764 
ante el Escribano D. Diego Trigueros, y

Otro censo de 6.600 rs. de capital con réditos al 3 por 100 á 
favor de los mayorazgos de los Mengares y Bracamonte, cuya 
imposición no resulta; pero que sin embargo se hace mérito en 
los registros.

Bajo apercibimiento que trascurrido que s°a aquel término 
sin que se haya presentado nádio á usar de su derecho, se pro
veerá lo que corresponda, parando el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Mayo de 1865.=Jerónimo Montesinos. 5452
En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo y  Romero, 

Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta ca
pital, refrendado del infrascrito Escribano, sustituto del Doctor 
D. Cláudio Sanz y Barca, se convoca á junta general de acree
dores al concurso de Doña Pilar Beratarrechea para la gradua
ción de créditos; y para su celebración está señalado el dia 29 
del corriente raes de Mayo á la una de su tarde, en la audiencia 
de dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 4 de Mayo de 1865.=Francisco Fernandez d éla  
Torre. 5453

Habiéndose suspendido las subastas de las tres cuartas par
tes de la dehesa de Noales, situada en la provincia de Toledo 
término jurisdiccional de la villa de Escalonilla, partido judicial 
de Torrijos* comprensiva de 2.473 fanegas del marco de Toledo, 
bajo el tipo de 2,134.750 rs., y  de 53 olivares y dos casas situa
dos en la villa de Escalona y m  término, bajo el de 487.230 rea
les, cuyas subastas se anunciaron para el dia 8 del corriente, se 
ha señalado de nuevo para que tengan efecto en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte y Es
cribanía de actuaciones de D. Emilio Monet, sustituto de D. Ma
nuel Caldeiro, el dia 20 del presente mes y hora de la una de 
su tarde; advirtiéndose que se admitirán posturas ai todo de 
los olivares ó separadamente, según sus respectivos aprecios, 
que pueden verse y tomar más conocimientos en la Escribanía 
del actuario, que la tiene en la plazuela de la Villa, núm. 2.

* 5444

D. Cipriano de Quadn?s, Juez de primera instancia de esta 
cíüdád Ae-

Por el presenil cito , llamo y emplazo á Jos acreedores á log 
bienes de D. Juan Santató y Mulleras, vecino y del comercio 
que fué de esta ciudad, para que el dia 29 del corriente, y hora 
de las diez de su mañana, se presenten en la sala-audiencia de 
esté Juzgado á la junta general de acreedores para el nombra-* 
miento de síndicos; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 4 de de Mayo de 1865.— Cipriano de Qua- 
dros.=Por su mandado, Juan Martínez. 5445

En virtud de provideecia del Sr. D. Francisco Sapiña y  Ri
co, Juez de primera instancia del distrito de la Latina, refren
dada del Escribano de número D. Fermín Arauna, se venden 
éfl pública subasta los efectos siguientes :

Treinta y ocho tablas mármol del país, tasadas en 1.512 rs,
Ün baño , en 9Ó0.
Tres pegaderos, en 700,
Veinticinco tablar mármol del país y  varios pedazos, 5.616.
Cincuenta y seis tablas mármol del país, 1.792.
Ochenta y cinco tablas mármol de Italia, segunda, en 4.743.
Veinticinco tablas mármol del país, en 3.888.

• Dos pilitas, 400.
Dos fuentes, 4.000.
Once cajas baldosas de mármol, 1.500.
Cincuenta y nueve tablas mármol negro, Bélgica, y varios 

pedazos, 5.320.
Cuyas partidas hacen un total de 30.374 r s ., cuyos efectos 

estarán de manifiesto en los Docks de Madrid; y para su rema
te se ha señalado el dia 19 del que rige, y hora de la doce de su 
mañana, en la audiencia del referido Sr. Juez, qUü la tiene en 
el piso bajo de la Territorial de esta corte.

Madrid 9 de Mayo de 1865.=F. Arauna. 5447

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Juez 
togado de primera instancia del distrito de Palacio de esta capi
tal, refrendada del Escribano del número de la misma y  Nota
rio de su Colegio y  distrito D. Vicente Reyter, se ha señalado el 
jueves 8 de Junio próximo, á las doce de su mañana, en la au
diencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, para cele
brar junta general de acreedores al concurso necesario en que 
han sido declarados los bienes relictos por defunción intestada 
de D. Angel García Segovia con objeto de proceder al nombra
miento de síndicos. Lo que se hace saber á fin de que llegue ü  
conocimiento de los acreedores que no se han presentado para 
que concurran al acto por sí ó por medio de persona autorizada 
con poder bastante y presentación de los títulos justificativos da 
sus créditos; bajo apercibimiento de pararles caso contrario el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Mayo de 1865 —Reyter. 5448

D. José Antonio de Cires y  Rodríguez, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Izquierda de esla capital.

Hago saber como en este mi Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito, á solicitud del Procurador de su número D. León 
Crespo y Gómez, en nombre y  representación del Excmo, se
ñor D. Juan de Dios Aguayo y Bernuy, Marqués de Villaverdé, 
se ha instruido expediente sobre que se declaren caducados y  
extinguidos tres capitales de censo que afectaban al huerto nú
mero 29 moderno en la calle de Arenillas, colación de la Mag
dalena de esta capital, el uno de 14.000 mrs. á favor de la fá
brica de la misma iglesia parroquial; otro de 61.000 mrs. en fa
vor de Doña Isabel Mon’enegro, y el tercero de otros 14.000 
maravedís en favor del convento de la Trinidad.

Y en su virtud por auto del dia de hoy, y  de conformidad 
con el Promotor fiscal y  lo determinado en el art. 381 de la ley  
hipotecaria, he acordado se convoque por término de otros 60 
dias á todos los que se crean con derecho á los tres capitales de 
censo, para que si tienen que exponer algo en contra de la can
celación de los mismos se presenten á hacerlo en este Juzgado 
y  Escribanía del actuario, por sí ó por medio de personas sufi
cientemente apoderadas, dentro del mencionado término, que 
empezará á contarse desde que se anuncie en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  ; bajo apercibimiento que de no hacerlo, sin más citarlos 
ni emplazarlos se declararán por extingu dos y caducados, y  por 
libre de ellos al indicado huerto núm. 29, procediéndose á su 
cancelación en el Registro de la Propiedad de este partido; y  
con objeto de que llegue á noticia de los interesados he dispues
to la fijación del presente.

Córdoba 1 .• de Mayo de 1865.=José Antonio de Cires.=Por 
mandado de S. S ., Manuel Barranco y López. 5449

D. Julián Hurtado, Juez de primera instancia de este par
tido.

Hago saber que por el Procurador de este Juzgado D. To
más Arroyo se ha acudido al mismo en nombre de D. José Ma
ría Aznar, como apoderado del Excmo. Sr. D. José Maiía Ber
nardino Fernandez de Velasco, Duque de Frias y  vecino de 
Madrid, manifestando que á dicho Excmo. Sr. le corresponde 
en pleno dominio una dehesa en término de Oropesa , titulada 
Deheson del Encinar, de caber 3.500 fanegas de tierra, pobla
das de encinas y alcornoques, con pajares, ramada y casa para 
el guarda, lindante por Oriente con la Dehesa Nueva , Mediodía 
con el monte de Propios de la villa de Torralva, Poniente con el 
monte del Cristo, y Norte con la senda del Golin: que la dicha1 
finca la adquirió por herencia de su señor padre el Excmo, se
ñor D. Bernardino Fernandez de Velasco, que falleció el 28 de 
Mayo de 1851, según los títulos que se relacionaban: que la hipo
tecó este para responder de la cantidad de 120.400 rs. á favor de 
D. Francisco Ortiz de León y Flores, vecino también de la corte, 
según escritura otorgada en Madrid con fecha 6 de Febrero de 1823 
ante su Escribano numerario D. Francisco Gahona y  Loheches, 
obligándose á pagar la expresada suma en diferentes plazos, sien
do el último para fin de Enero de 4 829, procediendo dicha deuda 
de trabajos de la profesión del D. Francisco Ortiz y  préstamos he
chos por el mismo: que la referida deuda fué satisfecha á la época 
de su vencimiento; pnro que no resulta documento para acredi
tarlo, y que se ignora quiénes son los herederos ó causantes del 
acreedor, época en que este falleciera y punto en que tuviera lugar 
siendo por lo tanto desconocidas las personas que en el caso do 
que no se hubiera extinguido el crédito tuvieran derecho á re
clamarlo, y las que debieran otorgar la escritura ó carta de pago 
para cancelar la inscripción hipotecaria hecha; y  solictiando, en
tre otras cosas, se cite y emplace por término de 60 dias á los 
que se consideren con derecho á repetido crédito, y  no resill
ando oposición que se decrete la liberación de la finca des

lindada, expidiéndose mandamiento para su cancelación al Re
gistro de la Propiedad de este partido. En su virtud, por auto del 
29 del pasado Abril se ha proveído un auto mandando tener 
por incoado el expediente de liberación de hipoteca pro
puesto , y  señalar el término de 60 dias para que los que se 
crean con derecho á dicha hipoteca deduzcan dentro del mismo 
las acciones que les correspondan.

Y para hacerlo saber y  que llegue á noticia del público se 
inserta el presente. ,

Dado en Puente del Arzobispo á 1.° de Mayo de 1865. =  Ju
lián Hurtado.=Por mandado de S. S., Salvador Ginés y Rivas.
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CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 40 de Maya de 1865.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó y fué aprobada el 
acta de la sesión an terior.

El Sr. rv iE N D SZ  V i g o : Deseo Jiacer una pregunta al 
Sr. Ministro de Fomento.

Se dió cuenta de los nom bram ientos hechos por las 
secciones en su reunión de ayer.

Pasó á la comisión el acta de Siruela, rem itida p o r el 
Gobierno.

Se anunció que se im prim iría el dictám en de la co
misión sobre los presupuestos de la Presidencia del Con
sejo de M inistros, Consejo de Estado y de U ltram ar.



Se recibió ton  aprecio un ejemplar de la obra de] 
Sr. Gay sobre las clases proletarias.

kl! Sr- s a l a v e r r í a : Presento una exposición de la 
sociedaa Imon mercantil, de Santander , contra el art t i  
del proyecto de ley de presupuestos.

Se leyó la siguiente

Propostcion del St\ Cás&nueva.

■ ,E |I a r l' r,3p l,c  la ley  de E njuiciam ientocivil seiu sustituido con el siguiente;
“Si la demanda de desahucio se funda en el Oumpli-- 

n1ICnfi?„fl  .v T " 1' " 0 el lÍ!," lado en el arrendamiento de 
j nia,v  —»M  Ustlca ? urbana, ó en que ha espirado el plazo 

rV.Ól • i deblera, (larse con arreglo á lo pactado , ó 
conforme a la costumbre general de cada pueblo, el Juez 
mane ara convocar al actor y al demandado para un ¿ uldo 
verbol.» *

Art i.* El primer párrafo del ov t  669 se sustituirá 
<con el siguiente:
- «Si las causas por que se pidiere el desahucio no son 

ninguna de las expresadas en el art. 638, también se con-
| ÍS Pa^ es ® iu ĉ,°  verbal de la manera preveni- 

a ! < • 10 artlcu °̂ Y en los siguientes.»
¿*Att 3. El art. 672 de la misma lev será sustituido 
con el siguiente:

«Si el demandado se opusiese al desahucio en el juicio 
ver a , y iio conviniese en los hechos, deberá proponer 
poi su parte tos que estime pertinentes y que necesitan 
prueba como también los fundamentos de derecho que 
juzgue oportunos. El Juez dará por terminado el acto y 
resolverá en su vista si ha de otorgar ó denegar la prue
ba solicitada. 1

La sustanciaron sucesiva se sujetará á lo establecido 
para el juicio ordinario en los artículos 258 *60 v 
guíenles de esta ley.» ’ * J

pám fot* L‘ art' 94J SCrá adic!onado con el siguiente
«Si a la primera cilacion no se presentare el deudora 

declaiar o a reconocer la tirina, se le volverá á citar baio 
apercibimiento de que será tenido por confeso ; y si no 
compareciere a esta segunda citación sin alegar justa cau- 
? ? r r Z * ¿ en1 °  POr COnfeso’ si así lo pidióle dentro de 

r í  e 1  nue intente preparar la acción ejecutiva.» 
a r. C A SA N U E V A : El objeto de esta proposición es 

hacer algunas adiciones á la ley de Enjuiciamiento civil 
en los juicios de desahucio y en los ejecutivos. La natura
leza de-l asunto se recomienda por si misma al examen de 
la ñamara: por tanto no quiero molestar más al Congre
so, v  le ruego que tome en consideración mi proposición.

Consultado el Congreso, se tomó en consideración v 
paso a las secciones. J

bl ^  TORRES M E N D O Z A : Deseo hacer una pre- 
gjinta al Gr. Ministro de Fomento, relativa al puerto de
bullera, provincia de Valencia.
delSr.SMiPMrEoSIDENTE:Se P° ndrá en Conocimiento

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. J|%o,
Artículo 1.” «Se autoriza al Gobierno de S. M. para 

otorgar, sin subvención alguna del Estado y cumplidos 
que> sean los requisitos legales, al Sr. D. Francisco Orle- 
ga del Rio la concesión de un ferro-carril que partiendo
en h s  m fñ a S yd PaSank °  P,o r  RecIuen a  Y Cándete, termine 

a i  i ! .  carbon piedra de Henarejos.
Va concesion se otorgará por 99 años, que 

empezaran a correr desde el dia en qu¿ termine el plazo 
f 'T \ la construcción. Este plazo será de cuatro años, con- - 
tad js desde la fecha del otorgamiento de aquella.

Art. ó. Este camino disfrutará de todas las exencio
nes , lranquicias y privilegios que la lev general v dispo
siciones vigentes otorgan á las empresas de ferró-carri- 
ies para la construcción y explotación de los mismos... 
n, n i M * * ? :  M| objeto al tomar la palabra es apo- 
ar la construcción de un camino de hierro desde Va

lencia a las minas de carbon de llenarejos.
indio e;n° la r todo su litoral care°en de este pan de la inausti .a, y la proposición tiende á ponerlo á su alcance 
en buenas condiciones: por consiguiente ruego al Con- 
3re.,o que la tome en consideración.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
y paso a las secciones.

Proposición del Sr. Moyano.
Continuando la discusión pendiente, dijo

Í ^ DET: no me 0P0n©° á la toma en consi
d e r a n  de la proposición; la conceptúo digna de exá- 
? lf n y .(J,SCUSI0I1: primero, para que podamos oponernos 

L e ^cas contrarias al Sr. Moyano; y segundo, porque 
creo que aquí se deben y pueden discutidlas cuestiones 
«e Ultramar contra la opinión del Sr. Ministro del ramo, 
que ayer nos dijo una heregía constitucional. Discutien
t e  aquí como es debido las leyes para Ultramar, resal
gara rr.as de bulto la necesidad de dar representación ¿ los 
« anos en el Congreso, que es lo que vo vengo soste

niendo.
Iil Sr. P O SAD A  H E R R E R A : Creia que usaría la pa- 

anra antes que yo el Sr. Ministro de Ultramar, y por eso 
me ha cogido de sorpresa que me la conceda el Sr. Presi
en te  No culpo al Sr. Ministro ; disculpo mi turbación 
en este momento.

Al oir al Sr. Moyano ayer, parecia que yo abandonaba 
ios intereses de la provincia que me ha honrado con sus 
sufragios en el hecho de no asistir á las reuniones de los 
aenns Diputados. Yo tengoei sistema, cuando soy oposi
ción, de no acercarme á los Ministros para pedirles nada, 
y por eso no he asistido. Pero hace más de 20 años que he 
manifestado cuáles eran mis opiniones respecto del libre 
comercio; y por cierto que los cambios verificados en 
fcuropa y América no son parte para modificarlos, y es
toy persuadido que aun los más proteccionistas, tarde ó 
temprano, tendrán que entrar en el camino de las refor
mas económicas.

Yo no creo que el decreto de 1.* de Abril satisfaga las 
necesidades económicas de España; pero tengo la convic
ción de que cuando á un edificio viejo le quitan una pie- 

el edificio por sí solo se viene abajo: por eso, aunque 
no conforme en todo con ese decreto, lo miraba con cier- 
ja satisfacción, esperando que en la discusión que se pro
moviese vendrian reformas económicas que concillasen 
todos los intereses.

Además de tener yo esas ideas y haberlas manifestado, 
tenia motivos para no dejar de tomar en consideración el 
proyecto del Sr. Moyano. Creo que ántes de realizar por 
medio de leyes unas opiniones es necesario que estas se 
«alien arraigadas y preparadas de antemano en el país, 

or eso deseo que las discusiones económicas tengan eco 
en el Parlamento : deseo que se haga luz sobre este nego
cio; que se desarraiguen ciertas preocupaciones, y por lo 

entiendo que proposiciones como la del Sr. Moya- 
no deben ser admitidas en el Congreso.

Para que yo no fuera obstáculo á la toma en conside
ración de esa proposición, seria además poderoso motivo 
ja circunstancia de haber provocado el Sr. Ministro de 
ultramar ayer una grave cuestión de competencia.

Creo que en España no hay cuestión, fuera de las que 
m Constitución excluye, que no pueda ser discutida aquí.

0 espero que el Sr. Ministro de Ultramar no habrá co 
metido la heregía que le atribuye el Sr. Modet. Los here
des son los contumaces en su opinión, y yo estoy seguro 
te que el Sr Ministro de Ultramar no piensa ser contu
maz en las opiniones que manifestó ayer.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : La proposición del 
or. Moyano entraña dos cuestiones distintas. Yo seguiré 
paso á paso á S. S . , y creo que podré demostrar que no 
«ay aquí competencia para discutir una ley relativa á 
tas provincias de Ultramar, y que las disposiciones del 
Proyecto de S. S. no están acordes con los principios ni 
con la conveniencia pública.

Aunque haya creido el Sr. Modet que yo he dicho 
tina heregía , y aunque el Sr. Posada diga que no seré 
contumaz , creo que ámbos se han equivocado. Yo creo 
fine la ortodoxia constitucional está en mis opiniones; y 
Yo, por otra parte, no me desdigo de ellas.

La cuestión de competencia se ha traído aquí con es
tudio. Siempre que se trae esa cuestión aquí, se trae el 
articulo constitucional aislado; y es preciso hacerse car- 
§o de los antecedentes.

La disposición de ese artículo se tomó literalmente de 
ja Constitución de 1 837. Esta fué precedida de un decre
to de las mismas Cortes, referente á un hecho que se lla
ma realizado. El Gobierno constituido en Agosto de 1836 
convocó las Cortes Constituyentes, y llamó á las pro vin
cas de Ultramar para que enviasen Diputados. Reunié- 
r°nse los Diputados de la Península, y se hallaron con 
JJUe l°s de Ultramar iban á venir. ¿Y qué hicieron? El 
^r. Olózaga, principal redactor de la Constitución de 1837,
- otras personas no ménos notables, hicieron acordar eí 
j*ecreto de las Cortes de 18 de Abril de aquel año, determi
nando que, no siendo posible aplicar la Constitución que 
^  adoptase á las provincias de América y Asia, serian
Mas regidas y administradas por leyes especiales, y que 
m su consecuencia sus Diputados no tomarían parte en 
aquellas Cortes.

. Se redactó después la Constitución , y en el segunde 
ticulo adicional se acordó lo mismo. No creamos, seño- 
s que ligeramente se acordó esto: se trata de sujetos 

l e  habían estado emigrados; que conocían la legislación 
otras Potencias, y que sabían que las leyes relativas é 

rncPp°iV*ncÍa¿ C a m a rin as no se acordaban por los Cuer 
r-s  ̂ S'sLidores. En efecto, en esos países no rigen pa« 
« aquellos territorios las leyes ni las reglas de la madre

1 dina. En Inglaterra hay, no solo dos Ministerios de la: 
rio p ,aS'-S!no rcglas esPeciales: hay también un Miníate 
n i ^ 0Clal? ara las lndias> de cuy° departamento es Mi 
Minie# uno de los cinco Secretarios principales. Estos do;

maros tienen su Consejo especial, y con acuerdo de 1;

Corona dan las leves para Ultramar. Eri Holanda sucede 
lo mismpv

lia dicho el Sr. Moyano que no concibe que el Minis
tro de Ultramar venga aquí i  discutir, cuando las Cortes 
no pueden hablar de las cosas de su departamento. En 
Holanda Gobierno tiene obligación de presentar todos 
Ies anos una Memoria sobre la Administración ultrama
rina; pero las Cámaras no dhitar! ttlügüna ley. El Parla
mento inglés administra también, como es sabido, y en él 
se discuten los grandes asuntos relativos á las colonias, 
pero no se hacen leyes para ellas.

Véase cómo los legisladores de 1837 no obraron lige
ramente al adoptar bsá disposición.

Las Uótfies Constituyentes debieron establecer sin 
duda la forma de hacer las leyes especiales de que ha
blaban: es indudable que dejaron este vacío. No lia habi
do Gobierno ni cuerpo del Estado que haya traído aquí 
esa cuestión. ¿Podia esto dejarse abandonarlo? ¿ Era que 
las Cortes querían que las provincias de Ultramar se ri
gieran, como siempre, por las leyes de indias? Eso seria 
absurdo; y sin embargo, p'ór müéhbs añd$ todos los Go
biernes se encontraron con ése vacío.

Véase la Colección legislativa de España, y pasarán años 
y años sin. qué encontremos una sola disposición de im
portancia relativa á Ultramar. Este Oslado de cosas no po 
dia subsistir; y al fin, á falta de otro poder, el de la Coro 
na hizo aquellas reformas que se creyeron convenientes. 
Empezó á legislarse por decretos y cédulas, y se expidie
ron algunas relativas á la organización, á la legislación y 
la Hacienda. Y tóío~¿lo ha hecho solo el partido modera
do? No, señores: precisamente ese movimiento legislativo 
ha principiado por nuestros adversarios. El Sr. Luzuria- 
ga, siendo Director de Ultramar, díó la Real cédula que 
cambió la manera de ser de la Administración de justicia 
en aquellás provincias. Antes el Sr. Bravo Murillo había 
creado el Consejo y la Dirección de Ultramar;

Vino luego la Administración del Dufiüe de Tetuán, y 
entonces se dictó la ley de Ayuntamientos; se crearon los 
Consejos administrativos, y se dió movimiento y vida á 
aquellas provincias.

Por manera que todos los partidos han tenido este 
modo de ver y de funcionar. El Sr. Posada Herrera p o
drá hoy opinar como le parezca; pero no podrá negarme 
que ha obrado conforme á lo que yo sostengo.

Pues bien: tenenv-s una disposición constitucional in 
terpretada per las Cortes Constituyentes, por todos los 
Gobiernos de todos los partidos y sancionada por todos 
los Congresos posteriores. ¿Es, pues, alguna heregía en mí 
que dijera ayer, como digo hoy, que mientras no haya 
otra legalidad esta es la existente?

Las Cortes podrán cambiar la legislación relativa á 
Ultramar; pero mientras las Cortes y la Corona no dicten 
Una ley sobre la manera de hacer las de Ultramar, ¿no 
habrá que respetar lo existente? No niego el poder que 
las Cortes y la Corona tienen para dictar leyes sobre ese 
asunto; pero hasta tanto, repito, que hay que respetar lo 
que hoy existe.

Antes de hablar del proyecto del Sr. Moyano es indis
pensable que haga la historia del decreto de 1.* de Abril, 
en el cual veia S. S. un cúmulo de calamidades , no obs
tante que sus mismos amigos y compañeros me habían 
manifestado lo contrario.

N oentiaréá rectificar la historia del derecho sobre 
harinas. Principiaré en 1834: la legalidad existente ántes 
del decreto de 1.* de Abril era esta: las harinas extranje
ras pagaban en la Habana (porque era distinto el derecho 
en Puerto-Rico) 10 ps. y 2 centavos, y en Puerto-Rico 5 
pesos 437 milésimas en buques extranjeros. En buques 
españoles pagaban en Cuba 9 ps. 2 centavos, y en Puer
to-Rico 4 ps. 406 milésimas. Las harinas españolas en 
buques españoles 2 ps. 2o centavos en Cuba, y en Puer
to-Rico 2 ps.

Bien conoce el Congreso que ese derecho diferencial 
sin ejemplo alejó de Cuba y Puerto-Rico las harinas de 
los Estados Unidos, únicas que podían concurrir. El m o
nopolio del pan quedó establecido: ¿con qué ventajas? 
Ayer se indicó por el Sr. Moyano que estas consistían en 
60 millones que ingresaban en la Península. Vi el expe
diente que se viene instruyendo desde 1834, y voy á leer 
un precioso documento. El Gobierno quiso oirá todas las 
personas interesadas, y éntrelas corporaciones consulta
das fué una la Junta de Agricultura y Comercio de San
tander.

Según ella, el barril de harina llevado á Cuba costaba 
al comerciante un 6 y una fracción por 100 , y añadía: 
»Pero sucede que para resarcirse de esta pérdida acu
de al r ‘torno y trae azúcar, café &c.,» y acompaña otra 
cuenta del resultado del retorno. ¿Qué resultado es este? 
Hay otra pérdida de 6 y pico por 100 en el retorno ; es 
decir, un total de 13 por 100 de pérdida en viaje redondo. 
Ahora bien: una industria que tiene de pérdida el 13 por 
100, aunque hubiese millares de familias en ella interesa
das, ¿es posible que haya Gobierno que la proteja? La con
secuencia lógica del informe de esa Junta era que el G o
bierno tenia el deber de combatir esa industria ruinosa.

El Sr. Conde de P A T IL L A : Pido la palabra, como in 
dustrial, para defender esa clase de industria á que está 
faltando el Sr. Ministro.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Yo , señores, no he 
hecho más que presentar e.-te dato de unA^utoridad tan 
respetable como lu Junta de Agricultura y Con»rcio de 
Santander. Y bien, señores: el Sr. Moyano nosdecia que, 
léjosde haber pérdida, habia una utilidad tal, que se han 
aumentado las fábricas y ha crecido la industria naviera; 
y en efecto, no hay sino consultar estos hechos para com
prender que la industria harinera está en prosperidad.

Los Estados-Unidos, á quienes se cerró la puerta para 
que entrasen sus harinas en Cuba, apelaron al contra
bando. Según la balanza de Cuba, por término medio en
tran allí al año 400.000 barriles de harina. Hay una p o 
blación fija de 1.400.000 almas, y una población flotante 
de 37.000 europeos,que comerán allí como aquí. Puescon 
esta población oficialmente no se sabe que consuma Cu
ba sino 400.000 barriles de harina; es decir, que viene á 
salir á 53 libras de pan anuales por perdona. ¿Se podrá 
esto creer? ¿Se podrá creer que esto suceda donde hay 
tantos europeos? Y téngase en cuenta que hay allí un nu
meroso ejército, á cuyos individuos da el Estado una li
bra diaria de pan. Así, pues, ó es que las disposiciones le
gislativas de España son tales, que prohíben á los habi
tantes de América que coman pan , ó gran parte del que 
consumen es de contrabando. Y que así sucede es positi
vo. Las harinas de España llegan á Cuba ordinariamente 
calientes por el envase, y á veces hasta con gorgojo.

El Sr. Conde de p a t i l l a : Por eso se arrojan al mar 
cuando eso sucede.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R  : Así es , y sabe S. S. 
que en Cuba no se come pan de harina pura española, 
sino que se mezcla con la de los Estados-Unidos. De ma
nera, señores, que esos 60 millones de que nos habla el 
Sr. Moyano es que los damos nosotros, pues los Estados- 
Unidos no entran por las Aduanas una libra de harina; 
toda la que se vende en la Habana de aquella proceden
cia es de contrabando.

El Gobierno tenia el deber de velar por la buena Ad
ministración de la renta de Cuba. Estos datos le hicieron 
conocer que allí se hacia el contrabando en grande esca
la: encargó la persecución de ese contrabando, y recibió 
esta comunicación: «La escasez de harinas es tal, que ha
llándose hace dias á media ración ha producido cierta 
alarma entre los panaderos, creyendo no poder dar ya ni 
aun esa media ración á los habitantes. El consumo men
sual no baja de 14.000 barriles Las harinas han subido
hasta 40 pesos barril.» Esto dice el Capitán general.

Yo pongo á los Sres. Diputados en lugar del Gobier
no, viendo á una provincia imposibilitada de comer pan, 
estando hace tiempo á media ración , y temiendo que 
aun así faltase.

El Gobierno se halló con esta comunicación cuando 
tenia estudiado el expediente: el conflicto apuraba; el ex
pediente estaba pendiente desde 1844, y exigía una reso
lución pronta.

Cuando entré en el Ministerio me honró el Sr. Sala- 
verría con una visita, y me rogó le oyera ántes de resol
ver el expediente para darme los datos que tenia. En efec
to, así se lo ofrecí: estudié el expediente; creí haberlo 
comprendido, y formando mi juicio traté la cuestión en 
Consejo de Ministros.

Una comisión de Sres. Diputados se presentó enton
ces al Sr. Presidente del Consejo de Ministros, y pidieron 
ser oidos: tuvimos una conferencia; cada cual manifestó 
su opinión, y quedó en tal estado la cuestión. Después el 
Sr. Salaverría y yo tuvimos otra larga conferencia, y es
tuvimos desacordes respecto al término de la resolución. 
Convinimos en las bases de un derecho gradual: hari
nas españolas en bandera española, harinas españolasen 
bandera extranjera, extranjeras en bandera española y 
extranjeras en bandera extranjera ; pero no estuvimos 
conformes en los términos.

Dije yo á S. S. que, aunque respetase la escuela libre
cambista, no creia que se debia llegará ella hasta que el 
país no tuviese la balanza en su favor; y que aplicando 
este principio á las colonias, si la Metrópoli hace sacrifi
cios por ellas, justo es que tuviese alguna retribución en 
la protección á la industria nacional; pero que la protec
ción no podia exagerarse hasta el punto de que aquellos 
habitantes estuviesen absolutamente dependientes de 
nosotros Dije también que me inclinaba á adoptar un sis
tema protector, y el Sr. Salaverría me contestó que estos 
eran sus principios. Había una diferencia entre S. S. y 
yo: yo fijaba el derecho diferencial en 3 pesos, y S. S. 
en 4. S. S. me dijo que suspendiera toda resolución hasta 
ver si consultando con sus amigos habia una avenencia, 
y me escribió en 27 de Marzo lo siguiente: «En mi juicio 
la solución seria satisfactoria si se pudiera venir á la 
franquicia completa en bandera nacional y un peso en 
bandera extranjera &c.»

El Sr. S A L A V E R R ÍA : Concluya Y. S. la carta.
El Sr. Ministro de U L T R A W ÍA R : Lo dejaba pata li

garlo con otra consideración; rio trato de ocultar nada*
Aquí se establecía un derecho diferencial de-un peso 

en las harinas españolás; y de peso y medio efi las ex 
tranjeras. ,

Después aconteció qíie eri Una dé éstas cdnfcrenéias me 
dijo S. S. que habia padecido una equivocación, y que es?a 
diferencia habia queridó que fuese de un peso solo. El 
decreto se ajustó precisáménté á lá indicación de S. S., 
y estaba ya redactadd cuándo nie hi¿d presénte esa equi
vocación.

A mí no podia culpar S. S ., pues aunque fundaba este 
derecho diferencial en los datos que luego manifestaré, 
creo que con el decreto ó sin él, harinas de los Estados- 
Unidos no podrán entrar en Cuba, y yo no hago aquí s i
no preparar las CosaS pára utla reforma radical que» yo no 
pienso hacer.

Consulté á otras persolias que nté fortificaron eri nli 
opinión ; y en este estado fui uri dia al Senado, donde sé 
me instó á que diese el decretó, con tal eficacia, <que di
ciendo que tenia que tratar la Cuestión cdn mis compañe
ros, me replicaron ios Sres. Cenadores de la comisión 
que les hablase en el acto, pues era urgente hacer aquel 
bien ájas provincias de Castilla. Habléjen efecto á mis 
compañeros, y conformes con mi Opinión me autorizaron ¡ 
para dar el decreto. Grande fue la alegría que manifesta
ron aquellos señores, tan interesados por las provincias 
de Castilla, y me exigieron que se llevase desde luego á la 
firma de S. M. ese decreto. Desde allí me fui al Ministe
rio, y se extendió.

Dado el decreto que habia sido ántes recibido con tan
ta alegría * ya se dijo que el Ministro de Ultramar había 
acordado la ruina de no sé cuántas provincias. El nial, 
según el Sr. Moyano, estaba en el derecho diferencial de 
bandera; en esos 30 rs. qüe se habían fijado á indicación 
del Sr. Salaverría; en esos 30 rs., que debían ser 20. Yo 
manifesté qüe las harinas dé los Estados Unidos no po
dían salir para Cüba eri bandera española sin pagar allí 
un derecho mucho mayor que este.

Sin embargo, en las conferencias que se tuvieron con 
la comisión de Diputados y Senadores castellanos dije 
que no tenia inconveniente en poner el mismo derecho 
diferencial entre la bandera extranjera y la española. Pe
ro téngase en cuenta la amargura que se me hizo pasar 
al oir que habia yo faltado á una promesa. Yo , señores, 
dije: «Quiero que este negocio se arregle á gusto de to 
dos; pero venga una exposición para saber definitivamen
te qué es lo que se quiere.» El Sr. Salaverría me envió 
una exposición pidiendo un derecho proporcional al va
lor de las harinas; es decir , cambiando totalmente las 
bases del decreto puestas para evitar los fraudes que se 
sometían.

A los dos dias ya se cambió otra vez de medio : ya se 
pedia por la comisión lo que el Congreso va á oir. El 
5r. Moyano me habia dicho: «No hay temor ninguno por 
sse decreto; pero puede suceder que los Estados-Unidos 
supriman su derecho diferencial, y entonces se perjudi- 
5arian nuestras harinas.» Yo les dije que era impasible 
jue los Estados-Unidos modificaran su Arancelen las cir
cunstancias actuales. Los Estados productores de harinas 
>on principalmente los del Sur, y no hemos de creer que 
aorque la paz se haya hecho el Norte sacrifique su indus- 
ria marina y comercio en favor de las harinas. Pero si 
eso se verificase, ¿no podríamos nosotros arreglar los de
rechos arancelarios en consecuencia ?

Tal era, sin embargo, mi ánimo de obviar dificul- 
ades, que dije: que venga por escrito la petición confor
mándose con el decreto y diciendo que es menester pre
ver ese caso. Apénas se hizo esta concesión, ya se varió 
le medio y de opinión. Al dia siguiente el Sr. Presidente 
leí Congreso me dirigió la siguiente nota de los indiví- 
luos de la comisión.

El Sr. S A L A V E R R ÍA : Esa nota nos la leyó S S. ántes.
El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Podré haberme equi

vocado en la fecha de los cambios; eAc podrá haber sido 
interior, pero existió. La nota decia así: «Los Sres. Dipu
ados, con el Sr. Ministro de Ultramar, convinieron en 
¡ue ai admitir los primeros el derecho diferencial de 4 
)®sos debia ser con la condición de que los Sres. Minis- 
ros de Hacienda y de Marina habían de reformar los de- 
•echos sobre los azúcares, las matrículas &c.»

Señores, aqui se me atribuye un convenio que no sé 
:on quién he celebrado.

Desde el primer dia que fué la comisión á la Presi- 
lencia estaba yo hablando con el Sr. Ministro de Ha
cienda, diciéndole que la solución de la dificultad en la 
mestion de harinas estaba principalmente en proteger la 
narina mercante, en variar los reglamentos de matrícula 
f en dar salida conveniente á las producciones de la Ilaba- 
ia y Puerto-Rico. Censurando el Sr. Moyano la exposición 
¡ue precede al decreto, decia que habia sido yo el pri- 
nero que combato esc decreto, y leyó el párrafo que decia 
¡ue sin levantar las trabas que encarecen los fletes, y sin 
jroporcionar retornos, era imposible mantener la com- 
jetcncia en Cuba. Decia S. S .: si esto es imposible, cuando 
d Sr. Ministro baje los derechos hasta esa concurrencia 
o que ha decretado es la ruina de la industria española.

¿Pero creeS. S. que yo he hecho la reforma completa? 
sTo, señores: lo que yo he dicho es que necesitamos pre- 
)arar al país para ello, y este párrafo demuestra cuál era 
a calidad de esta medida interina que yo adoptaba. Las 
ndicacitffies que yo hacia demostraban que comprendía 
¡ue la reforma no seria definitiva y completa miéntras no 
;e tocasen aquellos puntos. Por lo demás , ni á mí se me 
mpuso tal condición , ni yo la habia otorgado.

Se terminó este cambio, que no recuerdo el número 
¡ue tiene, y quedamos con el Sr. Salaverría en que S. S. 
ne daría la contestación sobre la nivelación del derecho 
liferencial. Díjome después S. S .: no hemos tenido en 
menta en ese decreto que puede haber harinas que no 
procedan de los Estados-Unidos, como las de California y 
tai paraíso.

Yo le dije al Sr. Salaverría que extrañaba tantas vaci
ado nes en el asunto, y  que después de todo lo que creia 
jntrever era una cuestión política detrás de la cuestión 
íconómica. La prueba de que no me equivocaba es que 
ía venido esta proposición, cuyo anuncio se hizo ya en 
La Correspondencia de la noche que siguió al dia á que 
ne refiero.

En cuanto al fondo de la proposición, no entro ahora 
;n él ; pero subvierte, no solo lo establecido en el de
creto, sino también la legislación que venia observándo
se en Cuba, donde para favorecer el comercio no ha
bia que pagar al contado tas derechos que pasasen de
20.000 rs.: el Sr. Moyano, no solo quiere que en Cuba se 
3oma caro el pan, sino que trata de dificultar el comer- 
z\o suprimiendo esa facilidad.

He cumplido hasta ahora el deber de Ministro y de 
autor del decreto defendiendo este; ahora voy á cumplir 
el deber de hombre de partido.

Desde que vine á la vida política he pertenecido siem
pre al partido moderado, al cual debo lo que soy. II «bien
io  encontrado que algunos de mis amigos por intereses 
que en esto se mezclan no podían votar en mi apoyo, 
pensé en retirarme, y asi se lo manifesté á mis compañe
ros en el dia de ayer; pero mi partido dice que no me re
tire, y mis compañeros me honran más de lo que merez
co, por lo cual yo no puedo ir ni contra mi partido ni 
contra mis compañeros.

Sin abdicar, pues, de mis opiniones, pero respetando 
la competencia del Congreso en materias legislativas, pi
do al Congreso que se acepte esa proposición para que 
se haga la luz, y para que de su discusión pueda salir lo 
que sea la verdad.

El Sr. P O SAD A  H E R R E R A : En este debate han sur
gido dos cuestiones, que ámbas han sido árnpliamente 
discutidas por el Sr. Ministro. Yo no hablaré de la segun
da, que es la más desagradable para S. S., y voy á recti
ficar respecto de la primera algunos conceptos equivoca
dos que me ha atribuido el Sr. Seijas.

S. S. se olvidaba de que en 1836 se dijo por las Cortes 
Constituyentes que las leyes especiales se habían de hacer 
por las Córtes con el Rey; que así se hizo la ley de la tra
ta en 1845, y que en Inglaterra también se legisla por el 
Parlamento para las colonias, lo mismo que para las tres 
islas que forman el Reino Unido; y S.S. cometía esos er
rores solo por suponer que yo habia dicho que no se 
podia modificar por Reales decretos las leyes de Ultramar, 
y yo no he dicho eso más que en una ocasión especial, 
tratando de las leyes que se habían hecho de ese modo.

Pero si el Sr. Seijas cree que de admitir un proyecto 
de ley como el que presenta elSr. Moyano se barrena un 
artículo constitucional, S. S. no debe consentir que se 
tome en consideración, porque entonces se sanciona por 
el Ministerio el que por un proyecto de ley de un Sr. Di
putado se venga á derogar un artículo de la Constitución.

Las reformas constitucionales no deben jamás propo
nerse más que por el Gobierno, porque de lo contrario 
pueden quedar pendientes y producir hondas perturba
ciones.

Yo no combato la Constitución al pedir que se aprue
be la proposición ; creo que no es contraria á ese Códi 
go , y creo también que miéntras no se hagan las leyes 
especiales ofrecidas por las Córtes Constituyentes debe 
legislarse para esas provincias de Ultramar como se le 
gisla para las demás de la Monarquía.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : El Sr. Posada Her
rera ha incurrido en equivocaciones, sobre todo en lo 
que ha dicho relativamente á Inglaterra. Allí las colonias 
dependen de dos Ministerios, y el bilí Victoria, 22, 23, no 
ha cambiado nada en la organización de la India ni en 
sus relaciones con la Metrópoli. Lo que dice es que el 
Gobierno supremo se' reservará el voto sobre las leyes 
formadas por el Gobernador de las colonias de acuerdo 
con el Consejo.

{ En cuanto á la ley de la t r a ta , no era más que el cum 

plimiento de dos tratados: V no se referia solo á las c o 
lonias, sino á otras posesiones y á la Península misma.

Es cierto que en el Congreso español ser han tomado 
en consiaetaelcn dós o tres proyectos relativos «1 Jas pro
vincias de Ultramar; pero tic se ba pasado de ah í, y por 
eso yo me presto á que con este se hágalo mismó.

El Sr. p o s a d a  H E R R E R A :  Desearía que el Congre
so discutiera en alguna ócasion la cuestión que provoca 
el Sr. Seijas; pero como ño puedo hacer más que rectifi
car, manifestaré que no desconozco tanío como cree S. S. 
la legislación colonial inglesa: sé que todas las óótanias 
íié e.-dán regidas por unas mismas leyes; pero sé tam
bién que por la Magna Carta todas están sujetas al Parla
mento inglés; así es qne este ña dado, entre otros, los 
bilis que voy á citar á S. S. [Leyó.) Lo mísiríd pudiera 
decir á S. S. acerca de las colonias de Holanda , y todo 
demostraría que los Parlamentos son los que deben le
gislar sobre ellas.

Fñ SU Ministro de U L T R A M A R ; S. S. no ha combati
do mi aserción, porqufc  ̂ to qué yo lié dicho es que cada 
colonia de las muchas inglesas qüe existen tenia su le 
gislación particular tan distinta, que en unas rigen leyes 
francesas; en oirás inglesas; en otras españolas cve.

El Sr. SA L A TfÉ R R ÍA : Me he apresurado á pedirla 
palabra porque por la relación (fue ha hecho el Sr. Mi
nistro de Ultramar aparezco yo en primer término en 
las conferencias de que S. S. ha habíalo, como no habien
do obrado con tanta imparcialidad como cualquiera.

Lo que hay en esa óuésíioñ es un error burocrát ico  que 
no se quiere confesar: yo no tengo que rectif icar las opi
niones del Sr. Seijas; pero sí tengo que decir respecto de 
algunos puntos de su narra ion que yo me acerqué al se
ñor Seijas en el mes de Octubre porque habia recibido 
una carta de Santander cu que se me decia (¡ue me infor
mase de si iba á haber Una Variación en la legislación «Je 
Puerto-Rico. S. S* me dijo que no habia nada , y le supli
qué que me avisara Cuando se ocupase de acjilella cuestión.

Sobrevino la crisis de subsistencias en Cuba; se nom
braron algunas comisiones, y yo fui nombrado en una de 
ellas, á consecuencia de lo cual fui á ver al Sr* Ministro; 
y exhibiéndome el expediente, vi que se pensaba rebajar 
á dos duros el derecho diferencial de bandera. Entonces 
le dije que era preciso atender á todos los intereses, y 
me retiré; p'To á la noche recibí una carta de S. S. en 
que ya establecía un derecho diferencial de fres duros. Yo 
hablé con mis amigos, y convinimos en que se establecie
ra uno de cuatro duros; añ se lo escribí á S. S. propo
niéndole dos escalas, una en qüe la harina nacional no 
pagara nada en bandera nacional, v otra en que pagara 
10 rs.

Pasó esta carta al Sr. Seijas, queme dijo que no podia 
venir á este término, é insistiendo en una idea que habia 
manifestado, me pidió de nuevo que le ayudara: nos des
pedimos; hubo una reunión de Senadores y Diputados; 
yo les manifesté la intención del Sr. Ministro, y estas seño
res, léjos de creer que podia accederse.á lo que dijo S. S., 
creyeron que aun habia yo ofrecido demasiado, por lo 
cual tuve que retirar mi proposición.

Se vióel Sr. Seijas con esas personas, y S. S. los desahu
ció, por lo cual le pidieron entóneosla adopción de la ta
rifa de cuatro duros: S. S. dictó el decreto; y diciendo que 
lo habia hecho de acuerdo con mi carta, le contesté yo 
que habia en ella una equivocación, y que era preciso 
corregirla. Para facilitarlo se redactó una exposición que 
no era cambiar el sistema, sino argüirá la Administración 
con sus mismos razonamientos. Donde yo intervengo no 
se hace nunca nada para poner en ridículo á un hombre 
colocado en la posición de S. S. Lo que hay es que no se 
quiere confesarse un error burocrático.

Se hizo la exposición, y pasaron dias sin resolverse: el 
Gobierno de S. M. estaba muy ocupado con los sucesos 
del mes pasado, y yo pregunté á S. S. si habia hecho algo, 
y me contestó por dos veces que no: me callé entonces, 
hasta que se dijo que la exposición se denegaba, y cuando 
supe esto fui de nuevo á ver al Sr. Ministro, que nos dijo 
que no habia hecho nada porque buscaba una fórmula.
A los dos dias volvimos á ver á S. S. y nos dijo que el 
acta de navegación de los Estados Unidos con el derecho 
establecido por el decreto equiparaba las banderas, y que 
cuando fuera derogada esa acta de navegación se rebaja
ría el derecho á un escudo. Di parle de esto á los seño
res de la comisión, y se me hizo presente que por un con
venio indirecto podría hacerse concurrencia á nuestras 
harinas con las de Valparaíso y California: volví á ver al 
Sr. Ministro, aunque estaba ya cansado de semejante 
cuestión, y estuve esperando á que S. S. saliera del Con
sejo. Dije á S. S. lo que temían mis compañeros, y S. S. 
me contestó que se trataba de hacer de esto una cuestión 
política, por lo cual me despedí y se resolvió definfliva- 
mente presentarla proposición.

Por e s ) deseo que se arreglen estas cifras, y no se dé 
el espectáculo de que haya una diferencia por la bandera 
de 66 par 100 del flete en la harina nacional y 300 ó 400 
por 100 en la extranjera. Aquí no hay intención de dar 
fases disíintas á este negocio para crear dificultades; lo 
que hay es que S. S. cree eso porque ha visto sombras 
en todas partes.

No me ocuparé de otros particulares, y solo diré que 
no puedo consentir la doctrina del Sr. Ministro de que 
en miteria arancelaria pueda legislarse por Reales decre- 
cretos, porque en este asunto se rozan los intereses del 
comercio peninsular, y estos hay que arreglarlos por me
dio de leves con la concurrencia de los Parlamentos, y 
no de otra manera.

El Sr. Ministro de ULTRAM AR : Señores, el Sr. Sa
laverría ha dado un giroá la cuestión personal que no 
merecían mis palabras, porque yo no he tratado de ofen
der ni he ofendido á S. S. Léjos de eso, yo he manifes
tado siempre que el Sr. Salaverría era eUque más habia 
gestionado por los intereses castellanos: he tratado á su 
señoría como un amigo.

El Sr. Salaverría dice que toda la cuestión proviene 
de un error burocrático, y que con desvanecer ese error 
el negocio estaba concluido; pero yo no he visto el error 
de la carta de S. S., y así es que el decreto está entera
mente calcado sobre ella, mucho más cuando se me ha
bia dicho que esta diferencia entre la harina nacional y 
la extranjera debia estar hecha, teniendo en cuenta el acta 
de navegación de los Estados-Unidos. ¿ Puede decirse, 
pues, que hubo error burocrático en el decreto?

S. S. dice que yo quedé conforme en hacer desapare
cer ese error, y que le supliqué que hiciera una exposi
ción.con ese objeto. Es cierto ; pero si S. S. pedia en ella 
el derecho proporcional, no siendo eso lo convenido, 
¿cómo extraña S. S. que yo sienta que se haya hecho es
ta alteración?

En punto á la facultad del Gobierno, cada uno tiene 
sus doctrinas, porque la ley nada ha dispuesto en este 
punto.

El Sr. S A L A V E R R ÍA : De todos modos resulta que 
hay una equivocación mia de 10 r s ., y que en el decre
to no hay ni un término siquiera de mi carta.

El Sr. FO LA N G O : Siento , señores , n > poder entrar 
en el fondo de la cuestión; pero no entraré en él porque 
el reglamento me lo prohíbe.

Diré solo que es cierto que yo propuse el derecho d i
ferencial de 80 rs ., siempre que se rebajaran los dere
chos de los azúcares y se mejorasen las condiciones de la 
navegación; que dije algunas de ellas cuáles eran para que 
se procurase su reforma. En cuanto á que la Junta de 
Agricultura y Comercio de Santander habia dicho en una 
exposición que el comercio de Santander podia 6 y me
dio por 100 al llevar harinas á Cuba y 6 y medio al vol
ver, es decir, 13 por 100 , dije que eso era un absurdo, 
porque si esa pérdida existiera, la provincia estaría arrui
nada. Lo que hay en esto es que suponiendo que la pro
vincia de Santander ganaba mucho con las harinas, esta 
trató de demostrar que si habia ganancias también habia 
pérdidas.

En cuanto á los precios y el consumo de Cuba, S. S. 
ha leído un dato del Capitán general de Cuba , que dice 
que el consumo mensual de la isla eran 14.000 barriles; 
por 12 uno son 168.000: según S. S., de España solo van
400.000 ; luego ese dato es inexacto; y en cuanto á los 
precios , el más alto á que se ha vendido la harina cuan
do la crisis de subsistencias ha sido á 18 duros. Por lo 
demás, en esto de la crisis la culpa de que hayan faltado 
alimentos no está en el comercio, sino en el" Gobierno, 
que llevó allí un ejército sin medios de alimentarle.

En cuanto á las subsistencias, tengo derecho á creer 
que todo ese expediente que se ha formado y que no ha 
venido aquí es inexacto, porque lo son todos los datos 
que aparecen en el preámbulo del decreto.

El Sr. A R IA S: Desde que habló el Sr. Salaverría has
ta las últimas frases del Sr. Ministro habia pensado re
nunciar la palabra; pero S. S. dijo que las inconsecuen
cias que no suponía en el Sr. Salaverría nacían de otros. 
Esto me hace decir á S. S. que cuando una comisión de 
Diputados y Senadores-se presentó á hablar con S. S. de 
este asunto, y les dijo que no habia ese peligro que se creia 
ver en el art 3.° del decreto, porque el acta de navega
ción de los Estados-Unidos lo impedia, no reconocimos 
nosotros que S. S. tenia razón; lo que pasó fué que nos
otros no convenimos en eso, y S. S. nos dijo que sin la 
carta del Sr. Salaverría hubiera elevado el derecho de las 
harinas extranjeras en bandera nacional; es decir, que 
S. S. reconocía que con ese derecho no podíamos nos
otros hacer concurrencia en Cuba.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Yo me referia, ai de
cir eso que cita el Sr. Arias, á otra comisión, no á la de 
que formó parte S. S. Además, lo que yo dije fué que con 
el acta de navegación y ese derecho que se ponia en el 
tercer párrafo del decreto se equiparaban las banderas.

En cuanto al punto de que partía esa inconsecuencia, 
no lo he manifestado yo, y por consiguiente no he podi
do inculpar por ella á nadie.

Hecha la oportuna pregunta, el Congreso acordo pror
rogar lü sesión.

El Sr. Condd de f a t í l l A : Doy gracias al .Congreso* 
por la benevolencia qüd rae ha demostrado, y diré que 
el Sr, Ministro ha indicado que la industria de Santander, 
ai ñaCef femesas de harinas á Cuba, perdia, y lo mismo 
ai volver. La Industria no hace esas remesas; se limita á 
fabricar las harinas y á remitirlas á Samtander.

Esta cuestión, señores, se ha tratado hasuf en el terre
no constitucional, r  no me explico, por cierto, qC?e se pue
da tomar una disposición favoreciendo esas provincias 
por Un Real decreto que perjudica a la madre patria.

Creó, ptres, que los Diputados que hemos firmado esbt 
proposición Estábamos en nuestro derecho, y solo creyén
dolo así es como yo he podido suscribirla.

E l decreto sobre parinas, en su art. 3 .*, deja campo 
abierto á tíña operación subrepticia, porque es posible 
saltar por ese acia de navegación de los Estados-Unidos, 
hacer que lleguen á Qiba fas harinas de esta nación sin 
el gravamen que se ha creiuO necesario , pero que nos
otros pudiéramos hacerlas concurrencia.

Este punto no se ha tratado to d a v ía .  Para que en Es
paña pueda marchar la agricultura no debe bajar el pre
cio del trigo de 30 rs. fanega. _ » .

Eí Sr. p R e SIDEWTE: Hágase Y. S. cargo de w hora 
en que estamos.

El Sr. Conde de F A T IL L A : lie concluido.
Ul Sr. r e x m a : llabeis oído, señores, la insistencia con» 

que el Sr. Ministro de Ultramar nos ha atribuido la in 
tención de hacer de una cuestión económica una cues
tión política. Ha sucedido todo lo contrario: cuando yo 
observé ha tendencia de S. S. á tratar con el Sr. Safaver- 
ria, hice notará mis compañeros que al paso que el se
ñor Salaverría nos daba seguridades de la buena inten
ción de S. S., sus dependientes me decían que estaba re
suelto á defender aquí el decreto, y que temia que por la 
unión liberal se tratase de hacer política la cuestión.

S. S. debe mucho al partido moler acta, y dice que 
siempre ha pertenecido á él. Miéntras S. S. estaba en un 
alto puesto durante el mando de la unión liberal, yo esta
ba desterrado.

El Sr. PRESIDEN TE: Nada tiene que ver estacón la 
cuestión.

El Sr. r e i n a : Tiene mucho, porque el Sr. Ministrcr 
ha dicho que es hombre de partido y que por conve
niencia del partido continúa en su puesto.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : No he sido empleado 
de la unión liberal: estaba en mi puesto cuando la unión 
liberal entró, y yo dije al Ministro que si le podía servir 
de embarazo en su marcha, á la menor indicación suya 
haría dimisión. Yo la hice en el momento en que una 
cuestión grave para mí vino á hacerme imposible la con 
tinuación en mi cargo.

El Sr. m o y a n o : Cuando un Diputado presenta una 
proposición y el Ministro la lomaen consideración y ríte
la á la mayoría que la tome también , es costumbre dar 
las gracias ai Ministro. Yo no voy á dárselas: no tengo el 
deber de hacerlo, porque S. S. no la loma en considera
ción por lo que la proposición es en sí, ni por lo que yo 
he dicho, sino por otras razones que ha explicado.

Sobre ellas no diría más si el Sr. Ministro, semejante 
\ los Partos cuando huian, no nos hubiera arrojado tas 
dechas envenenadas que ha oido el Congreso.

Ha dicho S. S« que cuando veía las idas y venidas de 
iantas comisiones, habia llegado á creer que habia la in
unción de hacer de esta cuestión una cuestión política.
Sta voy á referir todo lo que ha pasado; pero esas mismas 
das y venidas prueban que ninguno de nosotros tenía
nos esa intención. Para traer á las Córtes una proposición,
: tenia yo que pedir el Regium exequátur? Pues dos meses 
íe estado en negociaciones ántes de traerla, y esto d e- 
nuestra cuán lejano estaba yo de hacer política esta cues- 
don. Yo digo al presentar mi proposición lo siguiente:

«Fácilmente comprenderá la Cámara queja proposición 
le ley que por designación de mis compañeros me toca 
iefender no envuelve ninguna cuestión política. Estoy 
an distante hoy de levantarme movido por ningún espí
ritu de oposición al Ministerio, y mucho ménos hácia el 
ta. Ministro de Ultramar, mi amigo, á cuyo lado me ha 
:abido la honra do sentarme también en los Consqjos de 
a Corona, que si el Sr. Ministro de Ultramar tuviera la 
mondad de decirme que por su parte no halla inconve- 
rienteen que se tome en consideración , sin perjuicio de 
¡ue después la comisión que hm  de nombrar las seccio- 
ics introduzca las 1110 díloaciones que crea acertadas, yo 
ne sentaría y no pronunciaría hoy una palabra más. 
.Gusta el Sr. Ministro de Ultramar contestará esta indica- 
ñon?»

¿Es esto cierto? El que hace esto, ¿trae aquí una cues- 
ion política?

Si el Sr. Ministro de Ultramar se hubiera levantado á 
lecir, como ha dicho hoy, que tomaba en consideración 
a proposición, ¿habría habido discusión?

Pero en vez de esto ¿qué me contestó S. S.?
«El Sr. Moyano no desconoce que esta cuestión, ó me- 

or dicho, la proposición de ley presentada por S. S. y 
lerfcás compañeros, envuelve dosgravísimas cuestiones: la 
Je const-itucionalidad, á pesar de que se diga por el señor 
Moyano que no envuelve cuestión política alguna.

»El Congreso habia de decidir si las leyes de Ultramar 
se han de proponer, discutir y aprobar por los Cuerpos 
Colegisladores como las oDas que han de regir en la Pe
nínsula, ó si han de ser especiales como previene la Cons
titución del Esta lo. De consiguiente, bien conoce el señor 
Moyano que el Gobierno no es que no quiere, sino que 
no puede asentir á lo que S. S. pide. ¿Cómo habia el Go
bierno de prestarse, cómo habia de apoyar una proposi
ción que en mi sentir combate de medio á medio un ar
tículo constitucional? Eso no puede ser.»

No diré más; pues el Congreso acaba de ver que esto 
que no podia ?er ha sido. Pero lo he traído para que se 
vea cuán ajenos estábamos nosotros de hacer política 
esta cuestión, que es esencialmente económica, pues en 
ella está cifrada la prosperidad ó la ruina de varias p r o 
vincias.

S. S. insiste en negará las Córtes la facultad de hacer 
leyes para Ultramar. El artículo constitucional dice que 
serán gobernadas aquellas provincias por leyes especia
les ; no dice por decretos especiales; no dice por Reales 
órdenes especiales. ¿Quién hace las leyes? El art. 12 dice: 
«La potestad de hacer las leyes reside en las Córtes con 
el Rey.» Es decir, que las provincias de Ultramar no se 
rigen por la Constitución; pero si se han de tener leyes, 
estas se han de hacer aquí, porque no hay más taller de 
hacer leyes que el Parlamento. Así, acto continuo de dar
se la Constitución de 1837, aquel Gobierno pidió informe 
á Ultramar sóbrelos proyectos de ley quedebian presen
tarse.

Las Córtes de 1855 ¿no votaron una ley de clases pa
sivas que comprendían las provincias de Ultramar? Lue
go cuando ha habido necesidad de hacer una ley para 
ellas se ha venido á las Corles. No diré más sobre este 
punto

Ha hablado el Sr. Ministro de cambios en nuestras 
peticiones. Aquí se trató en la reunión de fijar un dere
cho diferencial de 80 rs.: S. S. lo ofreció y lo cumplió; pe
ro en ese otro artículo del decreto quedó ilusoria ésa 
disposición por establecer el caso que no habíamos pre
visto del trigo extranjero introducido en bandera nacio
nal , reduciendo el derecho diferencial á 50 rs. para ese 
caso. De buena fe, entonces , se rogó al Sr. Ministro que 
remediara esta falta; y solo cuando no quiso remediarla, 
rotas ya las negociaciones, fué cuando vinimos á presen
tar esta proposición.

Para conclu ir, voy á tacar un punto de grande im
portancia. El Gobierno ha dado un decreto que establece 
lo que el Congreso sabe : ese decreto ha de principiar á 
regir desde 1.° de Julio; si hoy se toma en consideración 
esta proposición, este decreto debe suspenderse hasta que 
el asunto se decida definitivamente por las Córtes. Yo lo 
suplico asíalSr. Ministro, y no molesto más al Congreso 
porque es muy tarde : yo agradezco mucho la atención 
que se ha servido prestarme, y dejo para la discusión 
principal rebatir una por una todas las razones expues
tas por el Sr. Ministro.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : No voy á contestar 
á todos los puntos que ha tocado el Sr. Moyano: voy solo 
á hacerme cargo de la acusación de inconsecuencia que 
S. S. dice he cometido al rechazar ayer su proposición y 
al tomarla hoyen consideración. Yo* no he cambiado de 
opinión: yo he dicho hoy lo que ayer; y he añadido que 
ayer estaba resuelto á dejar mi puesto. Dije además que 
luché ayer con mis compañeros y con la mayoría ; y al 
ver en todos la insistencia benévola para que permane
ciese en mi puesta no habia querido resistirme á ella, y 
había hecho al partido y al p fis ese sacrificio.

El Sr. M O Y A N O : Yo deseo saber si se suspenderá ó 
no el decreto de i.° de Abril.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r : El decreto está da
do con acuerdo del Consejo de Ministros y firmado por 
S. M., y no puedo comprometerme á suspenderlo.

El Sr. m o y a n o  : Conste que el Sr. Ministro no dice 
que lo sostendrá.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
la proposición y pasó á las secciones.

El Sr. A R D A N Á z : Deseo que el Sr. Presidente con
sulte al Congreso si habrá sesión esta noche.

El Sr. P R E S ID E N T E : Está acordado que la haya 
miéntras dure la discusión de presupuestos.

El Sr. A R D A N Á Z : Por acuerdo de S. S. mismo se ha .
preguntado en dos ocasiones.....

El Sr. p r e s i d e n t e  : No tengo inconveniente en que 
se haga la pregunta.

El Sr. V A L E R O  Y SOTO : Cuando se hizo la pregun
ta de si se prorogaba lasesion se dijo: sin perjuicio de la 
de la noche.

El Sr, s e c r e t a r io  (Cüudo de Campomaaes): Yo



hice, la pregunta, y no dije sino si se prorogaba la sesión de la tarde. °
Hecha la pregunta de si continuaría la sesión á las 

nueve de la noche, se acordó afimativamente en votación 
nominal por 83 votos contra 59 en la forma sigu ien te :

Señores que dijeron s i:
Chacón (D. Rafael).—Mnraz n —Orovio.—González Bra- 

bo.—-Barón de Cortes.—Ruiz.— B re m o n .— Batanero.— 
Botella.—Cardenal.— Valero y Soto.—Correa.—García Bar- 
zanallana (O. Manuel1.—Manresn.— Mayo de la Fuente.— 
Conde de Cumbres Altas.— Mas y Abad.—Fanés.—Emiizá- 
baU—Rebagliato.— llodriguez Rubí.—Ortiz do Zarate.— 
López Serrano.—Cavero.—García Gutiérrez.—Jovc y líe- 
vía.—Gutiérrez de la Vega.—Echevaría y Fuertes.— Al
varez (D. Angel Juan).—Saavedra -D. Gonzalo'.—Marqués 
ce  la Merced. Fernandez i /p in o ,—Cendrara.—Vizconde 
de Re vil la. Plá y Cancela.—Sanz.-l lodriguez  (D. Ber
nardo). Conde de San Juan.—Bereterra. — Morencos.— 
García Barzanailana (D. José).—Valero y Algora.—Her- 
raiz.-~Febrer de la Torre.— Claros.—Lafora. — Marqués 
de villamediana. — Barón de Alcalá.— Conde de Xique- 
n a -~—Muñoz.—Moyano.—Reina.— Arias. — Magáz. — Tor
res Mendoza.—Ocíioa.—Andrade.—Conde de Ílercdia-Spí- 
nola.—S ab ater— Marti nez Garrea. — Gaya. — Aguado.— 
Silva.—Panchón y Macías. —Escobedo.---Alvarez Quiño
nes.—Fontán y Crespo.—'Tlious.— Nacarino Trabo.™Apa- 
rici y Guijarro.—Sesé,—! I e r r e n > s N o c e d a  1.—Lac v S i  - 
Vila.—Lorenzana ;D. RaíaéL. —Manzanares.—Sánchez de 
Palencia.—Prat,—Martínez Viñalet.—Santiago v iíopne.— Ossorno. — Bautista—Sr. PT-údenteTotal, 83.

Sres que dijeron no :
Conde de Campoinanes.—Herrere.—Torán.—Ilernan- 

dez de la Rúa.-—Alonso Martínez. — Perez Zamora.— 
Gay. Estrada.—Uüoa.—Conde de Patilla. — Alarcón. — 
Fa ces.—Martin Serrano.—OTJonndl.—López Roberts.— 
Zabalburu.—Cuesta.— Lafuente.—Ardam z.—Posada H er
re ra^  Espinosa. — García Gómez. — Medialdea.— Torre 
Rauri.— Roselló.— Fernandez Golfín.—Villanueva — Bar - 
í ? Ír>j S‘—^íencíez Vigo. — Salaverría. — Suárez Inclán.™ Candan. — Polanco. — Elduayen. — Velera. — Torre ( Don 
Luis María de la).—Cánovas del Castillo.—Santiago (Don 
Antonio de Jesús).— Yañez de Rivadencira.—Marqués de 
la Torrecilla.—Toro y Mova.—Uhairon.™Gambeil.—Ló
pez Ballesteros (D. Romualdo).— II izañas.—Fabié. — Es
pada y Novoa.— Marqués de San Juan.—Romero Ortiz.— 
Ca macho. — Zorilla. — Herrero {D. Crisanto). — Saavedra 
Meneses.—Gómez (D. Jaime Vicente).—Alvareda.—Mar
qués de la Vega de Armijo.—Santa Cruz (D. Juan José).— Fernandez de la Hoz.—Bernar.Total, 59.

El Sr. p b e s i d e d í t j s : A las nueve continuará la sesión.
Eran las siete y media.
Continuando la sesión á las nueve Y media, se leyó el 

dictámen de la comisión sobre el presupuesto de Fomen
to; y  abierta discusión acerca de la totalidad , dijo en contra

 ̂ EL Sr. ABD&ríÁz: Voy á tornar parte en esta discu
sión, y siento ver lo desiertos que están los bancos cu a n 
do 83 Sres. Diputados de la mayoría han volado que h u 
biera sesión de noche á la hora de haber concluido la de 
la tarde. (E l Sr: Herreros, el Sr. Valero y Soto y el Sr. L ó 
pez Serrano piden la palabra.) Me alegro que SS. SS. p i 
dan la palabra, porque así se vé que están aquí.

Hablare sin embargo en estas circunstancias, porque 
no puedo dejar de usar de la más alta de las preroguti- 
vas de los Diputados; la do tener, como dicen los ingleses, 
en la mano los cordones de la bolsa de los contribuyentes.

Al examinar el presupuesto, no seré más largo de lo 
que me sea absolutamente indispensable, porque no quie
ro embarazar de ningun modo la discusión de los p r e 
supuestos: al contrario, deseo que conste que si alguien 
entorpece la discusión es el Gobierno que no habiendo 
traído en cinco meses de legislatura ningún provecto de 
ley en que pudiéramos manifestar nuestro modo de r e 
solver las cuestiones, ha ocasionado que la discusión de 
todas ellas tenga que venir á los presupuestos, porque al 
fin y al cabo en este Materna de Gobierno las cuestiones 
de un modo ó de otro es preciso que se dRentan.

También contribuyó á este entorpecimiento la in tran
sigencia de no haber dado puesto en esa comisión á n i n 
gún Diputado cíe la minoría, y tal vez cuando se quiero ir 
demasiado de prisa se equivoca el camino y sucede que 
hay necesidad de ir más despacio. Si en la comisión h u 
biéramos estado represen fados por un múmero regular 
de individuos de nuestro seno, hubiéramos p alido discu
tir más en lamina el presupuesto , y se hubiera gafado 
mucho tiempo; si ahora se tarda más por esta causa, cu lpa es también de la mayoría.

Pero hasta tal punto han sido intransigentes la m a y o 
ría y el Gobierno en este punto, que la comisión tiene en 
su seno un Ministro Pie ni pon too i a r i o , fres Consejeros de 
Estado, cinco Subsecretarios, •: 1 Directores, un Jefe de 
Sección, un Magistrado y tres Oficiales generales : total 55 
funcionarios públicos, que cobran del Tesoro 1.357.090 reales.

Siento mucho que no esté presente el Sr. Claros, por
que S. S. que dice que lo que aquí se llama pasivo es ac
tivo, y al revés, desearía que nos diera la explicación rio cómo llama S. S. á esto.

En cuanto á la subcomisión de Fomento, está c o m 
puesta de dos Consejeros de Estado , tres Directores , un 
Jefe de Sección y un Oficial general; siete individuos fun
cionarios públicos de nueve que creo que tiene la subcomisión.

Otro obstáculo para la discusión es la perezosa p re 
sentación de los presupuestos por el Gobierno, y al m is
mo tiempo la prisa con que se lian despachado en las 
comisiones, lo cual es natural, porque viniendo á juzgar 
el presupuesto los que le habían formado, claro estaba 
que lo habían de encontrar b u e n o ; pero si esto era lógi
co con esos señores, no podia inspirar tanta confianza al 
país y  á las oposiciones, lo cual ocasiona también la n e 
cesidad do una discusión más detenida.

También contribuye mucho á esto el haber presentado 
los presupuestos en fracciones; no ha venido aun el de 
gastos generales del Estado; las observaciones que habían 
de hacerse en este hay que hacerlas en cada uno de los 
otros, y también por este motivo se alarga La discusión 
sin culpa de las oposiciones. Si el Gobierno lo siente, cú l
pese á sí mismo, que es quien lo ha ocasionado.

Viniendo al presupuesto de Fomento, como la comi
sión no ha dado dictámen sobre los demás, no puede com
pararse con el general de la comisión: comparándole con

el proyecto del Gobierno, vamos á ver lo que resulta. He 
d ichoya  algunas veces que nuestro presupuesto, compa
rado con el de otros países de Europa, no excede á estos 
en sus gastos; pero tal vez partiendo solo de este dato se 
comete un error, y hay que ver lo que reproduce cada 
nación, y comparar e f  presupuesto de gastos con la p ro 
ducción del país.Comparado de este modo el presupuesto con la p ro 
ducción^ tendremos que en España el presupuesto es 38 
por i 00 do la producción agrícola y pecuaria ; siendo así 
que en Francia es de 59 por J00, y en Bélgica de 18 por 
i 00. Ya se ve, pues, que no ocupamos m uy buen lugar, 
bajo este concepto: si comparamos ahora el presupuesto 
con el aumento general de la nación, tendremos que el de 
E-pifia es 72 por 10o del comercio general; el de F ra n 
cia 32 por 100 ; el de la feliz Bé'gica solo el 6 por 100, y el de Lrusia 29 por 100.

Con semejantes números bien se puede sentir la rela
ción en que está nuestro presupuesto con nuestra indus
tria y nuestro comercio: por eso he dicho siempre que 
lo n/cesario aquí es une toda ia política española debe 
tender á producir cada vez más á fin de que s:*a más bajo ese tanto por ICO.

Este es el modo con que yo quiero examinar el p resu
puesto , y esta ha sido la política que ha precedido al sis
tema económico de ln unión liberal.

Si obedeciendo á las escuelas económicas radicales el 
presupuesto fuera solo la prima del seguro cine los ase
dados tienen derecho á exigir del Estado, solo venJrian  
al presupuesto las atencion.es de. la fuerza pública y de la 
Administración de jus t ic ia ; seria un presupuesto p u ra 
mente personal.

En ese sistema los gasto-: reproductivos desaparece
rían; pero ese sistema no es el nuestro: nosotros tratamos 
de fomentar la industria, y hay que hacer ciertas subven
ciones que no pueden dejarse ai interés pa rt icu la r ; debe, 
pues, el presupuesto satisfacer á la condición de favorecer 
la producción, y por esto es necesario que el presupuesto 
de Fomento renga con el general la mayor relación posi
ble, y dentro de él que los ga.dos del ‘material sean m u cho mayores que los del personal.

Poro como en estas materias no puede haber verdad 
absoluta, hay que comparar nuestro presupuesto con los 
de otras naciones, agrupando los servicios de la misma 
índole en los diferentes presupuestos: en España, por 
ejemplo y por desgracia, están en Fomento los gastos de 
Instrucción que en los demás países están con los Cultos. 
Haciendo este arreglo resuba que en el presupuesto o r 
dinario-de nuestro país, el de Fomento es el de Ti por 
L O del presupuesto total. En Francia es el 8 por 100; en 
Bélgica el t í  por 100, y en Prusia el 18 por too! En esta r e 
lación, pues, aventajamos á 1a Francia; pmocomo hay que 
descontar de ese 11 por 100 los Cultos, queda cási la mis
ma cifra.

Si ahora consideramos el gisto absoluto, veremos que 
en España se gastan para las atenciones de Fomento 13,00 
escudos por individuo; en Francia se gastan 17,50; en Bélgica 17 y en Prusia 10.

Acabo de hacer h  comparación del presupuesto espa
ñol en sus gastos de Fomento con otros países : compare* 
mos ahora el que se nos propone con el vigente, y vere
mos si hay ventaja. El presupuesto que discutimos impor
ta en números redondos 10 600.0( 0 escudos, y el del año 
actual 10.900.000 escudos; es decir, que en cí año próxi
mo importará tres millones de reales menos que el an te 
rior: vean los Sres. Diputados si será conveniente que el 
presupuesto sufra esa baja cuando se abren nuevas líneas 
de ferro-carriles, se fomentan las obras públicas de todas 
clases, y por consiguiente habrá que hacer más gastos.

Se dirá que una parte de em cantidad pasa al .Minis
terio de la Guerra por h  desacertadísima medida de h a 
ber llevado á él la cria caballar, separándola de la Agri
cultura;  pero así y todo, descontando esa parí ida resu l
tará que hay una rebaja de 170,000 escudos.

Y al misino tiempo , señores , que el material de este 
presupuesto se disminuyo , el personal se aumenta un 
miilon y medio; es decir, se hace lo contrario precisa
mente de lo que se debia hacer. Nosotros aceptamos con 
gusto las calificaciones de gastadores si vuestras econo
mías se reducen á eso so lo , porque estamos seguros de 
que el país no os las ha de agradecer.

Demostrada así la incoo ven encía del presupuesto, 
réManos examinar en globo los diferentes servicios que 
presenta, y ai hacerlo he de empezar por decir que e n 
cuentro Cote presupuesto defectuoso por lo que contiene, 
y más aun por lo que omito. Mientras la Instrucción p ú 
blica esté en Fomento es imposible atender á ella con ia 
asiduidad que se debo y con Ks conocimientos necesa- 

¡ rios , porque es impombie que n i n g u n  Ministro tonga las 
que hacen falta para desempeñar las muchas y heterogéneas tareas que le están encomendadas.

El Ministro de Fomento tiene que atender á grandísi
mos intereses del momento, y p >r esto se ve en la posición 
de abandonar la Instrucción publica, que siempre ha te 
nido que verse postergada. Por eso cl amo yo siempre que 
tengo ocasión contra em organización viciosa.

Lero también el presumios o es defectuoso por lo que 
contiene de menos; es imposible que los raines de Correos 
y Telégrafos, si se han de administrar Lien, estén separa - 
dos de aquel en (ruó se di ricen las forro ca rr i les ; en n in 
guna nación de Europa, excepto Francia, están separados 
est s sea vicios, y ai::i esta nación tiendo ahora mismo á 
agruparlos.

También adolece de defecto el presupuesto por lo que 
respecta á los asuntos comerciales, que están hoy en tres 
Ministerios, en Hacienda como sociedad de crédito; en Fo
mento como sociedades anónimas, y en Gobernación co
mo sociedades de socorros mútuos.

Esto es de grande importancia que desaparezca, r e 
uniendo estos tres centros en uno solo. Formad, si creeis 
que es conveniente, un Ministerio de Comercio; pero lle
vad á él todas las sociedades comerciales.

Pero á pesar de estos defectos, LH como presentáis el 
presupuesto, así es menester que lo discutamos. EL p r e 
supuesto se divide en cuatro partes : primera , Adminis
tración central y provincial: segunda, Agricultura , I n 
dustria y Comercio: tercera, Instrucción pública; y cu ar 
ta , Obras públicas.

Administración central y proi'incial. Esta es más d e 
fectuosa aquí que en n ingún otro Ministerio, y á causa de 
esto los gastos del personal aumentan de un modo fabu
loso. En 1851 fui llamado á una plaza de Oficial á este 
Ministerio, y en esa época eramos ocho Oficiales única
mente: así continuó ia Secretaría, creo que hasta 1858; 
pues hoy hay 2*. Oficiales y cuatro agregados, que siguen 
á pesar del famoso decreto de su supresión que ,  según 
la fórmula antigua, se obedece pero no se cumple.

De aquí resulta que los Sres. Directores del Ministerio,
á pesar de su celo , no pueden administrar bien , porque 
hay alguno que tiene 10 Oficiales á sus ó rd en es , lo cual 
parece más extraño aun si se considera que el mismo Go
bierno tiene en el Ministerio de Gobernación una Direc
ción con dos solos Oficiales. El Director de Agricultura, 
pues, y el Director de Obras públicas no pueden atender 
al despacho de todos sus negocios.De manera que dada la actual organización del Mi
nisterio de Fomento, entiendo yo que p ira que sus tareas 
sean provechosas hay que hacer de las tres Direcciones 
lo menos cinco, una de Agricultura y Montes, otra de In
dustria y Comercio, otra de Ferro-carriles ,  otra de 
Obras publicas en general y otra de Instrucción públira; 
siendo además precisa la Subsecretaría para que tengan 
unidad las medidas que allí se tomen; pero la verdad es 
que hoy existen allí tres Direcciones^ pero no hay .Minis
terio. Ilace algún tiempo se creó allí un Negociado cen
tral para es te*" objeto; pero se halla despachado por un 
Oficial de Secre tar ía , y este no puede tener el carácter 
de un Subsecretario, ni por consiguiente hacer sus veces.

Y no creáis que con mi pensamiento se aumentarían 
los gastos, porque con esta subdivisión que yo propongo 
se podrían suprimir muchos de los Oficiales de Secreta
ría, y dejar una organización parecida á la que tiene el 
Ministerio de Hacienda.

En cuanío á la Administración c e n t r a l , no tengo ya 
más que decir, sino que como hoy actúan las Secciones 
de Fomento de las provincias, son más bien una remora 
que otra cosa, por más que hayan prestado grandes s e r 
vicios.

La segunda sección es la de Agricultura. Industria y 
Comercio, sección de una importancia no bastante ap re 
ciada en España; pero que es importantísima, porque la 
«agricultura , la industria y el comercio han de ser las 
fuentes donde se surtan los gastos públicos.

El primero y más importante servicio que podréis 
hacer á la agricultura es proporcionar seguridad á las 
personas y á las cosas en poblado y fuera de él; es decir, 
establecer la Guardia rural, que yo extraño que no se ha- 

; ya procurado establecerla ya , cuando se dijo en el dis
curro de la Corona que se presentaría muy luego el pro
vecto oportuno, y lejos de hacerlo así se ha retirado el 
proyecto que acerca del asunto estaba pendiente en el 
Senado, y no se ha visto siquiera un proyecto de esta es
pecie que ha formulado aquí un Sr. Diputado. Que esto 
es la primera necesidad de la agricultura, todos lo cono
céis: cuando las comunicaciones interiores no son segu
ras es imposible pedir adelantos á los agricultores; pero 
cuando es seguro este trámite, se ilustran los distritos 
rurales, y los hombres dedicados a las ciencias pueden 
aprender prácticamente las necesidades de la agricultu
ra. También entonces se podrá establecer la población 
rural, que hoy no existe, porque no se pueden hacer ex
periencias con las tierrras sujetas á la malquerencia del 
primero que llegue. Tal como está hoy este servicio se 
gasta muchísimo y no se produce ningun resultado.

Según una notaÚpie tengo, hay en España 22.000 hom
bres dedicados á la Guardia rural, estos 22.000 hombres 
cuestan 3.200.000 escudos, de los cuales paga el Estado 
300.000; las provincias 350.000; los pueblos 1.000.00o, 
y los particulares 1.550.000.

Pero por su mala organización estos gastos son hasta 
perjudiciales, porque lo único que se hace es que los guar
das se buscan entre las personas que puedan intimidar á 
los particulares pobres, dejando hacer á los magnates de 
los pueblos lo que les convenga. Yo no sé cómo puede ha 
ber un Ministro de Fomento que á los 15 dias de hallarse 
sentado en esc banco no presente un proyecto de Guardia 
rural, pues con esto se asegurarían los campos y se ob 
tendría una economía de bastante consideración, cosa 
muy necesaria para las cargas que tiene la agricultura en 
nuestro país.

Solo la guarda del ganado de cerda y de lanar contra 
animales dañinos cuesta 33 millones de reales anuales; 
es decir, un capital de 600 millones de reales.

En España hay la  millones de cabezas de ganado la 
n a r ;  como cada millar necesita tres perros para librarle 
de los lobos, hacen falta 48.000 perros, los cuales exigen 
para su manutención 30 escudos al año por cabeza", y 
representan un capital de 960.000 escudos; tenemos, 
pues, que entre el interés de este capital y la m a n u te n 
ción de los perros la agricultura viene á tener una carga 
anual de 21 millones solo para esta guardería. Es menes
ter por lo tanto que el Gobierno vea de aliviar estos ca r 
gas que pesan sobre la agricultura.

Después de este servicio viene como mejora de este 
departamento la buena organización de la enseñanza 
agrícola, sobro la que íampoco ha hecho nada el Gobier
no de S. M. El Ministerio de la unión liberal hizo un i n 
terrogatorio á las provincias acerca de las condiciones que 
cada una neeeúíaba para su enseñanza agrícola, y poco 
después se mandó redactar el plan de enseñanza agrícola, 
y se comisionó ai Director del ramo para que examinase 
las Escuelas de agricultura del extranjero. Aquel Ministro 
cavó sin haber podido llevar á cabo su pensamiento, y 
sus sucesores no han podido sin duda resolver la cu es 
tión, dejándonos en un lamentable atraso con respecto á 
otras naciones que tienen muy bien montada su ense
ñanza agrícola.

Nuestra inferioridad es tan grande, que en España 
solo tenemos una Escuela que se llama central de Agri
cultura. La mayoría de la Comisión de presupuestos en la 
época á que me he referido proponía que se suprimiese 
esa Escuela por inútil. Yo me opuse; pero siento decir 
que no se ha mejorado en nada como yo esperaba.

Y si de la enseñanza agrícola superior descendemos á 
las granjas-modelos, tenemos en España Ja desgracia de 
no contar sino cuatro.

No hablaré de Inglaterra, ni de la Escuela de Chiches- 
ter, ni de las Escuelas célebres de Alemania y de Bélgica 
donde hay alumnos solamente empleados en el cultive 
de las flores. Pero sí diré que Francia cuenta tres Escuelas 
superiores de Agricultura, sobre todo, la célebre de Grig- 
non. Tiene además la Escuela forestal de Nancy y 48 gran
jas-modelos subvencionadas; nueve cátedras de Agricuilu 
ra y cuatro vaquerías con tres Escuelas de Veterinaria 
De "manera que los establecimientos de Francia pasar 
de 65.

La necesidad de enseñanza se ha comprendido tan te 
en Francia, que allí hay una Escuela práctica de riegos

Este núm ero  de establecimientos se aumenta con e 
desarrollo que ha dado á la enseñanza el Emperador a d 
quiriendo muchas fincas para que sirvan de una especi< 
de granjas-modelos. En la Gascuña tiene nueve granjas  ̂
una colonia de 9.000 hectáreas; ocho en Champagne; uní
on lo r» í f i n o  rlal T.Amnftirv o tra  pn la s  Tanda'

de Gascuña, hasta ahora improductivas, y  otra enBoulog- 
ne. Comparad ahora con lo que en España acontece, y 
decidme si no es urgente presentar inmediatamente el 
proyecto de enseñanza agrícola.

Siguiendo el orden de las causas que influyen en el 
progreso de la agricultura ,  diré que es necesario a d 
qu ir ir  el conocimiento geológico, hidrológico y agro
nómico de la Península En este camino se ha dado un 
paso por la Dirección de Agricultura, encomendando á 
una comisión la formación de la Carta geolói>ica-a°ronó- 
mica; pero este paso es tímido, pues la primera necesidad 
de España es el estudio hidrológico del país, no solo de 
las aguas corrientes á la vista sino de las subterráneas.

Los estudios hechos en este sentido en nuestro país 
dan á entender que so puede obtener una riqueza consi
derable con Jos alumbramientos de aguas subterráneas. 
La ley de 7 de Abril de 1861 concedió 100 millones para 
subvenciones de empresas de riego; pero el Gobierno no 
ha traído á las Cortes el proyecto de ley para el empleo 
de ese crédito á pesar del tiempo trascurrido. La causa 
de e.Ho, en mi concepto, es que se hallan en desacuerdo 
los Cuerpos consultivos sobre el cánon que deben pagar 
lastlerras. Sostienen algunos que, no pudiéndose im po

ner  á nádie un beneficio contra su v o lu n tad , no se p u e 
de exigir cánon alguno hasta que el propietario tenga 
por conveniente regar. Sostienen otros que por el canal 
de riego se aumenta el valor de las tierras, y hay de re
cho para exigir el cánon. Pero todos saben que las t ier
ras pagan distinta contribución según la clase á que per
tenecen : ahora b i e n : desde el momento en que una t ier
ra de secano se convierte en tierra de riego pasa á ser 
de primera calidad , y hay derecho en el Estado para 
gravarla con un impuesto mayor.

Este punto , dirá el Sr. Ministro de Fomento , se h a 
lla resuelto ya en el proyecto de Código de aguas presen
tado en el Senado; pero como ese Código tardará mucho 
en discutirse, es urgente resolver esta cuestión en el p ro 
yecto de ley que se traiga para dar aplicación á esos 100 
millones. Yo ruego al Sr. Ministro do Fomento que t ra i
ga en b reve  ese proyecto.

Examinadas ya las causas que pueden producir una 
mejora en ia producción agrícola , examinemos ahora la 
situación de la ganadería y las faltas que se noten en e s te ramo.

Empezaré por la cria caballar, que brilla por su ausen
cia en el Ministerio de Fomento. Con asombro he visto 
las disposiciones del Gobierno en este punto , haciendo 
pasar en 6 de Noviembre último este ramo al Ministerio 
de la Guerra. Esc decreto no fué bien estudiado: era in 
conveniente en la forma, ilógico en sus antecedentes, 
dispendioso en sus medios y desastroso en sus resulta-  
dos. Era inconveniente en su forma, porque el decreto es
taba refrendado por el Ministro de la Guerra, y es p rác 
tica que resoluciones de esta naturaleza se tomen en Con
sejo de Ministros, y se firmen por todos, ó ai menos por su Presidente.

Era también inconveniente porque lanzaba censuras 
inmerecidas al Ministerio de Fomento.

Es talla versabilidad que se advierte en este asunto, 
que al publicarse el decreto de G de Noviembre se decia 
que se establecía una Subdirección para este servicio , y 
en 20 del mismo mes varía de opinión el Ministro, y cree 
necesario establecer una Dirección de cria caballar de
pendiente de la de Caballería: después, á los pocos días 
volvió á cambiar de opinión, y dispuso que aquella Di 
reccion desapareciese, y la cria caballar pasase á formar 
parte de la Direcc on de Caballería. Caprichos de la su e r 
te, que han maltratado á un entendido General com pa
ñero nuestro.

He dicho que en ese decreto se hacían acusaciones al 
Ministerio de Fomento; y ya que este no ha respondido 
á ellas, yo debo contestar. Se decía en ese decreto que la 

, decadencia de la cria caballar provenía de estar este r a 
mo en el Ministerio de Fomento, y de ia mala distribu
ción délas paradas. La decadencia de la cria caballar, se 
ñores, data del tiempo de Felipe V, y precisamente ah o
ra estaba comenzando á p rosp e ra r , teniendo 38 depó
sitos de caballos padres con 2í0 caballos, algunos de las 
razas más perfeccionadas.

Preténdese llevar la cria caballar al Ministerio de la 
Guerra diciéndose que es más apto , y se olvida que has
ta nuestros dias estuvo ese servicio en Guerra y ha de 
caído. Se olvida que bajo la Administración del Ministerio 
de la Guerra habia venido á ser una ruina. Ejemplo elo
cuente presentó de esta verdad la gloriosa guerra de la 
Independencia en que, á pesar del heroico valor de nues
tros soldados , la caballería española no pudo nunca p re 
sentarse al frente de ia extranjera.

El informe redactado en 1813 por el Marqués de Casa- 
Cajigal, en nombre de una Junta de Generales,  decia: 
((Aquella caballería , antes terror de los enemigos , viene 
á ser en el dia un esqueleto. No os acordéis , Generales 
españoles, del estado de la caballería en los últimos años: 
las derrotas se debieron en su mayor p irte al d ep lo ra 
ble estado de los caballos » Esto sucedía bajo ia Adm i
nistración del Ministerio de la Guerra.

Formóse después una Junta especial encargada de la 
cria caballar bajo la dirección de Guerra , y sin embargo 
la decadencia continuó. En 1830 m anía Fernando Vil ha
cer una compra de caballos para sus caballerizas, y el 
comisionado dice que habiendo recorrido las Andalucías 
en busca de caballos de montar, ha llegado á ver el esta
do lastimoso de la cria caballar; pues no ha hallado más 
que ruinas y tristes recuerdos.

Es decir, que á los 15 años del informe del Marqués 
de Casa-Cajigal la decadencia continuó, y no se encontra
ba un caballo digno de las Reales Caballerizas.

Comenzó la guerra de los siete años, y  no necesito r e 
cordar las requisas y los medios á que hubo que acudir 
para formar la caballería. La guerra civil te rm ina ,  y la 
Dirección de la cria caballar civil se crea , y se crea con 
un escribiente so lo: á poco tiempo se funda el Ministerio 
de Fomento ; y aquel ramo , que no pudo prosperar en 
Guerra, se eleva desde 13 depósitos con 58 sementales á 
tener 38 depósitos con 240 sementales; ¡y, señores, así se 
altera este servicio! Dolor me cama que haya habido Mi
nistro de Fomento que lo haya consentido.
:-3qjHe dicho también que la medida de que me lamento 
es dispendiosa. Hace tiempo que Guerra venia solicitando 
la creación de paradas dependientes de Fomento , pero 
servidas por el arma de caballería. Desempeñando el se
ñor Marqués de la Vega de Armijo el Ministerio ' de Fo
mento se presentó el proyecto de creación de 20 dehesas- 
paradas. De este proyecto resulta que el coste de 12 se 
mentales por cuenta de Fomento era su personal 17.830 
reates anuales. Gastábase en material 39.280 ; y teniendo 
en cuenta una pérdida de 15 por 100 que tienen los ca

ballos, y suma 21.603 rs. , resultaba un total de 78.71 o 
reales. Pues b ie n : la organización de Guerra es la si
guiente :

Para personal 57.930 rs., porque lleva un  Jefe con 20.000 
reales, un Profesor veterinario con 8.000, un escribiente 
y 12 soldados.
Por material............     42,390
Pérdida del capital ................,     % l -900

Total......................................  122.220
Coste por el Ministerio de Fom ento    - . .  ^78.710
Ganancia en favor de Fom ento...........................  43.510por depósito de 12 caballos. Si suponemos que se conser
van los 38 depósitos, teudremos que Guerra exige 165.333 
escudos, ó sean 1.653.380 rs. por el mismo servicio que 
hace Fomento. Hay que agregar á esto las gastos de la 
Administración central.  En Fomento no hay sino un Au
xiliar dedicado á este servicio , y en vez de esto se crea 
en Guerra una Subdirección con su General , su Secreta» 
rio y una porción de Oficiales.Queda, pues, demostrado evidentemente que la medi
da adoptada es dispendiosa.

Réstame demostrar que ha de ser desastrosa en sus 
resultados, y para ello me basta ver las razones que in 
voca la Administración de Guerra. Dice esta que Guerra 
es el mayor consumidor de este arlículo; de manera que 
por este principio el cultivo del arroz habia de ir al Mi
nisterio de la Guerra, porque el ejército consume mucho 
arroz. Señores, la verdad es que la cria caballar , como 
la de todos los animales domésticos, es ramo íntimamen
te unido con la agricultura. Para un caballo que consu
ma Guerra, necesita consumir cuatro la agricultura , el 
comercio y los trasportes.

De manera que no hay razón ninguna para llevar e s 
te ramo al Ministerio de ía Guerra. No esperemos ver r e 
producidos en España la raza de Suflólk, ni siquiera el 
Perdieron, tan útiles á la agricultura. Trendreis el caba
llo de la caballería ligera; pero no esperéis las razas que 
la agricultura y los trasporte i necesitan. El Ministerio 
de la Guerra se dedicará ú las producciones que le son 
útiles, y por atender ú un consumidor de 1.500 caballos 
sacrificareis la industria y el comercio , que consumen 6 
ó 7.000.

Creo, pues, indispensable que este servicio vuelva al 
Ministerio de Fomento.

Ahora voy á hacerme cargo del fomento que exigen los 
demás animales domésticos que necesita la agricultura. 
Como la enseñanza en c.-tc ramo es p rác t ica , deben te 
nerse establecimientos donde se crien los buenos produc
tos lipos. Para este objeto la Reina estableció una caba
ña-modelo para la producción de las razas puras El Go
bierno se asoció con el Real Patrimonio, y se constituyó 
la cabaña del Escorial, acerca de la cual debo llamar la 
atención, pues no hay cantidades suficientes en el p esu- 
puesto para este servicio, siendo así que son indispensa
bles ciertos gastos si no se quiere que desaparezca toda la 
riqueza que en em establecimiento se atesora. Así lo dice 
la Memoria del Director.

Vinieron á componer esta cabana los atajos del rana- 
do sajón puro y otros que habían producido muy bue
nos resultados. Después el Gobierno compró sementales 
de distintas razas, y al propio tiempo se empezaron las 
obras necesarias para mantener con la conveniente se 
paración á los diferentes rebaños; y el Director de la c a 
baña decia en Enero de este año: (Leyó.)

| ¿Me parece imposible decir más enérgicamente que es 
indispensable consignar fondos en el presupuesto para 
‘este importante servicio. ¿Y qué ha hecho el Gobierno? 
No consignarlos. Yo rogaría al Gobierno que los incluye
se; pues no haciéndolo así,  para mediados de Julio des
aparecerán las razas que á costa de tantos sacrificios lie
mos logrado traer.

El Sr. PRESID EN TE: Quedará V. S. con la palabra 
para mañana. Orden del dia: la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las doce.

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S .

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL E B R O .-
No habiendo podido tener efecto por falta de representa
ción del suficiente número de acciones la junta general 
convocada para el 30 del próximo pasado Abril; y  en 
cumplimiento de lo que se dispone en el art. 29 de los 
estatutos sociales, se invita á los señores accionistas para 
una segunda reunión , que se verificará el dia 27 del ac
tual , á la una de la tarde, en el domicilio social, calle 
de Fuencarral , núm. 2 , cualquiera que sea el número 
de accionistas que concurra y  el de acciones represen
tadas.

Subsistirán válidos los poderes anteriormente otorga
dos y que no fueren revocados por los poderdantes. Los 
depósitos de títulos se realizarán con iguales formalida
des á las indicadas en el anuncio de primera convocato
ria publicado en las G acetas  de 31 de Marzo y  I y 2 de  
Abril últimos , y deberán quedar precisamente hechos 
en las respectivas oficinas para el 19 del actual.

La junta g en e ra l , además de enterarse de la Memoria 
que se le presentará por la Junta de gob ierno , se ocupa
rá de los puntos s iguien tes:

1.* Aprobación de los balances de cuentas del año 
anterior.

2.° Confirmar la autorización concedida en el año úl
timo á la Junta de gobierno para acordar las resolucio
nes y medidas que exijan la que adopte el Gobierno de 
S. M., así como cualesquiera otras que reclamen la me
jo r  gestión y garantía de los intereses de la Compañía.

3.° Reemplazar á los Administradores á quienes cor
responde salir.

Madrid 8 de Mayo de 1865. =  El Secretario general, 
J. F. Diaz. 5446— 3

BAÑOS DE VILLAYIEJA.—DESDE 1.° DE MAYO ES-
tá abierto al público el establecimiento de baños de Yi- 
llavieja, propio del Excmo. Sr. Duque de Fernán Núñez, 
Conde de Cervellon; en el que construido de nueva plan
ta, encontrarán los bañistas todas las comodidades posi
bles , tanto en las habitaciones y servicio, como en la 
fonda , en la que se servirá con la mayor equidad y 
esmero. 5288—2

  —
SA N T O S D E L  D IA

San  M am erto, Obispo y confesor, y los Santos Florencio  
y P o n d o, m ártires.

Cuarenta Horas en el oratorio del Santísimo Sacra
mento (calle de Cañizares).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones m eteorológicas dei d ia 10 de Mayo 

de 1865.
Baróm etro t e m p e r a t u r a  e n  g r a d o s  E ST A D Ore lu c id o  á 0 o __________ _______JM . D irección

en  n iiiím e- " " d ei *
H O R A S. tro s . Reauraur. C entígrados. v ie n to .  C IE L O ,

6 m. 701,79 oc,3 676 O. S. O Nubes.
9 m. 702,47 9 ,4 1177 O. S. O Idem.

1 2 . . .  702,78 11°,1 1379 O Cási cub.
3 1.. 702 50 1178 1478 O ídem.
6 t,. 702,75 1076 1353 O. S. O Idem.
9 n 703,90 8* 6 _  1078 O Nubes.

Temperatura máxima del día .. . . . „  1370 1673
Temperatura máxima al s o l . . . . . .  , .  177?. 2175
Temperatura mínima del dia. , ......  473 5e,4

Evaporación en las 24 horas. 2,1 m ilím etros.
Lluvia en id. id .............. .. inapreciable.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Avila, 

Burgos, Huesca, Logroño, Lugo, Orense, Oviedo, Pam
plona, Santander, Segovia , S o r ia , Vitoria y Zamora.

JUNTA GENERAL  DE ESTADÍSTICA. 
D i r e c c i ó n  d e s p e r a c i o n e s ^ e o d é s í c a . * ,— Observaciones 

teorológicas del dia 10 de Mayo de 1 *65,
Altura Tem_

barom ó- })eratu. P ir e c -  Fuerza L slado
I Of \ lrÍĈ  * ra en EstadoLOCA- y al nl.  s cjon de, (!cl del

ver del °cen tc .  ue la m ar.
13 DA DES. m a r e a  ^  TÍento . v ien to . cielo‘im lim e- 

tros.

B i l b a o  ála s9 m A . 755,8 1 4,0 N. O . .  Brisa. C«7 Uuv.a P.°oleaj.
Oviedo id. 756,5 11,8 Norte. V.°fte. L luv ia . . . »
Coruña id. 757,2 13,8 ídem.. Idem. Cú, lluv.1 De leva.
S a n t i / i d .  759,4 H,0 N. O . . Brisa. Lluvia...  »
Lisboa id. 762,3 13,4 Idem.. Vien.7 Cási cub. Bella.

Badajoz id. 756,9 18,0 S. O . Brisa. Nubes.. .  »
San F,° á

las 7 m.*. 763,1 13,2 N.J^NE Calma Cási cub. Rizada. 
Sev a á las

9 mañ.*. 764,2 17,2 S. O ..  ídem. Nubes.. .  »
Tarifa id. 760,6 18,3 Idem. Brisa. Casi cub. Tranq.*
Grana, id. 762,2 11,7 >7 0 . .  ídem Cubierto. »
Alie. i d . . .  760,0 21,6 Oeste. Vien.0 Celajes.. En c a l*
Murcia id. 760,1 19,2 N. O , Brisa. Nubes.. .  »
Valenc. id. 767,6 18,6 S. O .. .  Vien.0 ídem. . .  »
Barceld id 75£,9 18,5 Oeste. Idem. Cási d.°. PJoleaj.
Zarag. id. 752,0 18,0 N. O . .  ídem. Dcspej.N »
Soria id . .  754,4 7,3 Idem.. ídem. C.7p.aiL* »
Burgos id. 753,9 8,3 S. O . .  V.°fte Cubierto. »
Vallad, id. 759,8 11,2 .Oeste. Idem. Id e m . . . .  »
Saló i d . . .  758,3 i 1,0 j ldem .. Vien.0 Cási cub. »
Híadridid. 759,3 11,7 ¡Idem.. ídem. Nubes.. .  »
Cd-Real id. 763,8 15,0 ¡Idem.. V.° fte. í d e m . . . .  »
Alb. i d . . ,  761,1 11,2 .S.S.O. V ie n /  Cubierto. »
Brest á las ¡

7 raañ.V 751J  11,5 N. N. E Calma C.°,nieb.* Bella.
Bayona id 752,0 14,0 Oeste Brisa. Lluvioso. Agitada.
Ceíte i d . . 756,0 17,0 S u r . . .  V ien /  Brumoso Gruesa.
Mars.® id. 755,6 18,2 3. E. . Brisa. Nubes . .  De leva.
Opo.° 9 á

las 9 m.a 754,3 1 4,1 O.N. O Vien.0 Cubierto ídem.
Lis.1 id. id. 758,8 12,9 O. S. O V.° fte. Id., lluv.1 »
Ali. id. id. 761,5 21,6 Oeste . Brisa. Cási d.° . Tranqd
Zar.1 Id.id. 734,4 17.0 X. O . .  Mem. Nubes,. .  »
Palma 8 id 758,3 2 4,6 ALE..  ídem. I d e m . . . .  Tranq.*
ídem 9 i d . 76 í h 19,3 Oeste . Vien.0 Despej.0. [Oleaje.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
No so ha recibido el anuncio.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d
De los partes remitidos en este dia por la In ter

vención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos v  nota de precios de artículos de consumo, resu l
ta lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PU ER TA S EN EL DIA DE HOY.

6.290 arrobas de trigo.
2.007 ídem de harina.
4.371 idem de carbón, 

i 30 v acas , que componen 57.7*56 libras de peso.

363 carneros,  que hacen 9.347 id. id.
173 corderos , que hacen 4.235 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos l ibra.
Idem de carnero,  de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de co rde ro , de 24 á 28 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 85 á 89 rs. arroba, y  de 30 á 34 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a r ro b a ,  y  de 30 á 34 cuartos 

libra.Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartoslib ra .  
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuarti llo . 
Pan de dos l i b r a s , de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. a r roba ,  y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. a rroba ,  y  de 10 á 14 cuartos  libra. 
Arroz, de ?0 á 38 rs. a r roba ,  y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. ar roba ,  y de 8 á 10 cuartos libra.
Carbón , de 7 y% á 8 rs. a rrona .
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Patatas, de 7 % á 10 rs. a rroba ,  y de 3 á 4 cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

C eb ad a , de 26 á 23 /* rs.  fanega.
A lg a r ro b a , á 32 rs .  id.
Trigo v e n d id o  * 1.552 fanegas.

Precio m áx im o ..............  48.
Idem mínimo. . . . . • • • •  40,
Idem m edio .....................  44,36.

Lo q u e  se  a n u n c ia  al pú b l ico  p a r a  su  inteligencia.
Madrid 10 de Mayo de <8 65. ««El Áicalde-Gorregidor, 

José Osorio.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 10 de Mayo de 1865 á las tres de la tarde.

F O StO S PÚBLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 43-50 
no publicado , 43-75. ’

Idem dei 3 por 100 diferido, publicado, 39*50 y 30 ; no 
publicado , 39-50; á p lazo , 39—05 fin cor. yol.

Deuda del personal, no publicado, 20-55 ; á plazo, 20-50 
fin cor. vol.

Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 
6 por 100 de interés a n u a l , no publicado , 76-50 d.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por 100 de interés an ua l ,  id.,  88-00.

Acciones ao iC an a l  de I s a b e l I I , de á 1.000 rs . ,  8 por 
100 anual, primera emisión , Id., 102-00.

Idem id. id. de la segunda emisión , id . . 10 4-75 p. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 

carr iles ,  publicado, 77-50; no publicado, 77-75 d. 
Acciones del Banco de España, id., 134-00 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz , idem, 

70 d.

CAMBIOS.

Londres  á 90 dias fecha,  48-55 p.
París á 8 dias v is ta ,  5-04.

P lazas d el re in o.

D año. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete. . . .  par.  » Lugo  » *
Alicante  ¿ 2d. M álag a . . . .  » 2
Almería  » i d .  M u r c i a . . . .  » 1 d.
A v i la .   » 1 Orense___  » %
B adajoz . . .  . » % d, Oviedo  » 1 d.
B arce lo n a . . .  * %y:í Palencia .. .  » 1 d.
Bilbao  « \ d. P am p lon a . » 1 %
Búrgos  » 1 d, Pontevedra » »
Cáceres  » yA Salamanca. » */%
C ádiz. . . . . . .  1 % » San Sebas-
C as te l lón . . . .  * » t ian   » 1 J^d.
Ciudad-Real. * 1 ^  d. Santander.  x 2 d.
C ó rd o ba . . . . .  /> 54d. Santiago.. .  » »
Coruña  » y d .  Segovia . . . .  » % d.
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  » 1 (/,t p.
Gerona  * » Soria  p a r d .  »
Granada. . . .  » 1 d. Tarragona . > 1
Guadalajara.. » 1 Teruel  » »
Huelva  * * Toledo  * 1
Huesca  » » Valencia.. .  » 2 y% d.
Jaén ....................  » 1 y% Valladolid.. » »
León  . . .  » % Vitoria....... * 1 y2 d.
Lérida  » » Zamora. . .  » y¿ d
Logroño   » 1 yÁd. Z a rag o za . .  » 1 y% d.

BOLSAS E X TRANJERAS.

Amberesb de Mayo.— Interior, 41 - 50. — Diferida , 39-25.
Ámsterdam  6 de Mayo.— Interior,  42 */$.—Diferida, 39 y%.

Londres 6 de Mayo.— Consolidados, 90 y% 5/s.— Interior 
e sp añ o l , 47 / i , 48.™ Diferido, 40 f 2 , 41.

París 8 de Mayo.— Interior español,  41^4 — Diferi
do , 39 y%.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y  media de la no
che.— toisón roto. — Baile.— La gallina ciega.

T ea t r o  d e  Va r ie d a d e s .— A las ocho y  media de la no
che —El drama titulado Isabel I I , E m peratriz  de R usia .— 
Un caballero y una señora.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .—A las ocho y  media de la 
noche. — Pan y toros. — Intermedios de violin por el 
Sr. Patti.

T ea tr o  d e  N o v e d a d e s . ™ A las ocho y media de la no- 
che.—-MUay baja.—B aile.—M aruja.—El pueblo y la podrid 

en cueros.—Baile.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n so .™ A las ocho y media de 
la noche.™Gran función de ejercicios ecuestres y gim
násticos , en  la que trabajará Mr. Leotard.


